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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G .) se ha dignado adoptar en 20 
del actual las resoluciones siguientes:

Jueces de primera instancia. .

T rasladar al Juzgado de p rim era  instancia de 
Muía, de ascenso, en la provincia de Murcia, á Don 
Francisco P eñalosa , que sirve el de H ellin ; y á este 
Juzgado, de igual clase, en la de Albacete, á D. José 
H ernández P a d illa , que sirve el de A lm ansa , acce
diendo á sus deseos; nom brando para el de Alman
sa , tam bién  de ascenso, en la misma p rov inc ia , á 
D. José Maldonado, que lo ha desempeñado y se h a 
lla electo para el de M uía, accediendo asimismo á 
sus deseos.

T rasladar al Juzgado de p rim era  instancia de 
M arquina, de en trada, en la provincia de Vizcaya, 
vacante por fallecimiento de D. José María Velaseo, 
á D. Pió A ngulo, que sirve el de Balm aseda, acce
diendo á sus deseos: y al de Balm aseda, de igual 
clase, en la misma provincia, á D. José de Irabien, 
Juez de S o s, accediendo tam bién á sus deseos; nom 
brando  para el de Sos, de igual clase, en la de Za
ragoza , á D. Eduardo de U rre c h a , Prom otor fiscal 
de Reinosa,

Promotores fiscales.

A dm itir á D. Jacinto Bellisca de la Torre la 
renuncia  que por el mal estado de su salud ha he
cho de la Prom otoría fiscal de Yeste , para  la cual 
se hallaba electo, declarándole cesante con el suel
do que por clasificación le corresponda: y nom brar 
p a ra  esta v a c a n te , de en trada, en la provincia rin 
A lbacete, á D. Jerónim o Francisco Romaello.

T rasladar á la Prom otoría fiscal de N ájera , de 
en trada, en la provincia de Logroño, vacante por 
salida á otro destino de D. Ramón Fernandez Reta
n a , á D. Manuel Jim énez, que sirve la de V illaoar- 
riedo , accediendo á sus deseos; y nom brar para 
esta vacante, tam bién de entrada, en la de S an tan
d e r ,  á D. Mariano Gómez de la L lam osa, sustitu to  
del mismo destino.

A dm itir á D. José María C arrera la renuncia 
que por haber sido nom brado p ara  otro destino ha 
hecho de h  Prom otoría fiscal de Callosa de E n -  
s a r r i á , y nom brar para esta vacante, de ascenso, 
en la provincia de A lican te , á D. Francisco de P au
la C arrera .

T rasladar, accediendo á su so lic itu d , á D. A n
drés Fernandez C añete, Prom otor fiscal de A guilar, 
á la Promotoría de R ute, de en trada, en la p ro v in 
cia de Córdoba, que sirve D. José de Lanzas Tor
res ; y á este á la de A guilar, tam bién de en trada, 
en la misma provincia , que en su consecuencia 
queda vacante,

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL,

RE Al, DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti- 
titucion de la M onarquía española Reina de las Es- 
pañas: al Gobernador y Consejo provincial de G ra
nada , y á cualesquiera o tras A utoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y cum plim ien
to , sabed : que He venido en decretar lo siguiente:

*En el pleito que en mi Consejo Real pende en 
grado de apelación, en tre  p a rte s , de la una la Ad
m inistración  del Estado, apelante, y en su nom bre 
mi F iscal; y de la otra D. Manuel Valdivia, vecino 
de G ranada , y el licenciado D. Tomas Perez A n - 
g u ita , su Abogado defensor, apelado, sobre que 
se revoque la sentencia del Consejo provincial de 
G ranada, que declaró libre á Valdivia del pago de 
la cuota y m ulta im puestas guberna tivam ente como 
defraudador del subsidio in d u stria l en la venta de 
una partida  de a c e ite , y condenó en las costas á 
la A dm inistración de Hacienda pública de la p ro 
v incia :

V isto :
Vi§to el expediento instru ido  por el agente in 

vestigador de G ranada D. José P u e rta , del que re 
su lta  :

Que constituido, con el de la provincia Don 
Juan  Segura, en el día 4 de Diciembre de 1856 en 
la casa m orada de D. Manuel V aldivia, con objeto 
exclarecer la verdad  de un hecho que in teresaba á 
la Hacienda pública sobre cierta cantidad de a rro 
bas de aceite que habia vendido y preguntado  el 
V aldivia , contestó que en el dia an terio r 3 lo ha
bia verificado de 100 arrobas de dicho líquido á 
Juan Santos, de aquella vecindad , siendo el co rre
dor Antonio Cordon, hab itan te en la calle de Luce- 
na, y que el aceite era com prado y no de su propia 
cosecha:

Que evacuadas las citas del com prador y co rre
dor, las contestaron afirm ando el prim ero que n in 
guna o tra partida habia com prado al V aldivia, y 
expresando el segundo que ignoraba hubiese este 
vendido otras algunas:

Que en tal estado rem itió el expediente á la Ad
m inistración de Hacienda pública de la provincia; 
#  in f o rm id a d  eop euyá propuesta el Gobernador

civil, por decreto de 9 de E nero de 1837, acordó se 
exigiese á Valdivia la cuota de tarifa como especu
lador accidental en aceite, respectiva al año de 1856, 
y adem as un doble derecho por via de m ulta , con 
arreglo á lo prevenido en el art. 45 del Real decreto 
de 20 de O ctubre de 1852:

Vista la dem anda que D. Manuel Valdivia p ro
puso ante el Consejo provincial de G ranada en re 
clamación de dicha providencia g u b e rn a tiv a , soli
citando se declarase que la venta de las 100 a rro 
bas de aceite hecha á Juan  Santos H erre ra , como 
procedente y restos del acopio que hizo para  su 
tienda de abacería en tiempo en que estuvo m a tri
culado y pagó subsidio in d u stria l, no habia consti
tuido caso de defraudación en perjuicio de la Ha
cienda pública; y que en su consecuencia se revo
case el decreto gubernativo  de 9 de E n ero , por el 
que se le declaró incurso en la m ulta y pago de la 
cuota de subsid io , que propuso y liquidó la A dm i
n is trac ión , ascendiendo á 3.559 rs. 65 céntim os, y 
que se m andase cancelar la fianza otorgada por el 
dem andante; condenándose en las costas al investi
gador D. José P uerta  por la tem eridad é ilegalidad 
con que procedió y dió m árgen á esta contención 
j u r íd ic a :

Visto el escrito de contestación del Promotor fis
cal de Hacienda, con la pretensión de que se deses
tim ase la dem anda y declarase á Valdivia por lo 
ménos en el caso de la clase te rc e ra , tarifa  núm e
ro prim ero de subsid io :

Vista la p rueba sum in istrada por la p a rte  de 
V aldivia, sin que la A dm inistración la hiciese por 
la s u y a : resultando acreditado por la declaración de 
cuatro testigos contestes que .aquel habia traspasa
do en Abril de 1854 á D. Antonio Puga la tienda 
de abacería que tenia establecida en la calle de San 
Juan de D ios, con todos sus enseres y existencias, 
en las que se com prendían 100 arrobas de aceite 
que estaban acopiadas para su abastecim iento:

Que no habiendo podido el Puga reu n ir  los in te
reses necesarios para el total abono del traspaso, de
jó las 100 arrobas de aceite á disposición de Valdi
via , quien desde la referida época no habia especu
lado en aceite al por m avor ni ñor m onnr. ni hecho 
otra operación de esta clase que la de ena jenar el 
que conservaba procedente de su  an terio r industria: 

Vista la sentencia que el Consejo provincial pro
nunció en 10 de Agosto últim o, declarando nulo el 
expediente de investigación y sus efectos por h ab e r
se omitido las diligencias prevenidas en los a rtícu 
los 5°, 16, 18 y 19 de la Instrucción de 24 de Fe
brero  de 1855, y libró á Valdivia del pago de los 
3.559 rs. 75 cénts. á que fué condenado, y á Don 

Agapito María T ufur de la fianza que constituyó en 
28 de Febrero an te rio r; y condenando en las costas 
devengadas y que se devenguen á la A dm in istra
ción de Hacienda pública de la p ro v in c ia :

Visto el recurso de apelación in terpuesto  por el 
rep resen tan te  de la A dm inistración, y adm itido por 
auto de 12 de S etiem bre, el cual ha sido m ejorado 
en 10 del siguiente mes por mi Fiscal, con la solici
tu d  de que se revoque el definitivo ap e lad o ; ó que, 
aun no procediendo esto, se declare á la A dm inis
tración lib re  de las costas, apercibiendo al inferior, 
respecto de la condenación que la im pone al pago 
de ellas

Vista la contestación de Valdivia por medio de 
su defensor el Licenciado D. Tomás Perez A nguita, 
en que p ide que se confirme con las costas de esta 
instancia la referida se n ten c ia :

Vistos los docum entos que para mejor proveer 
se reclam aron al Consejo p ro v in c ia l, en los cuales 
consta haber satisfecho Valdivia y Puga, en su res
pectiva época y por la expresada tienda de abace
ría, la cuota de contribución industria l y prem io de 
cobranza correspondiente al segundo y tercer t r i
m estre de 1854, y la com unicación pasada por ellos 
en 16 de Abril del mismo año a las oficinas de Ha
cienda participando  el traspaso del mencionado es
tablecim iento :

Visto el Real decreto de 20 de O ctubre de 1852: 
Vista la instrucción para los investigadores del 

subsidio industria l de 24 de Febrero de 1855: 
Considerando que la tarifa núm . 2 de la con tri

bución in d u stria l y de Comercio, contenida en el 
Real decreto de 20 de O ctubre de 1852, solo com
prende á los especuladores que accidentalm ente a l
m acenan y venden aceite en varias épocas del año: 

Considerando que la venta al por m ayor y de 
una vez hecha por D. Manuel Valdivia de las 100 
arrobas de aceite , acopiadas en tiem po de su aba
cería , y por las que ya tenia pagado el subsidio in 
du stria l, no constituye una especulación en el sen
tido que requiere la expresada ta rifa , faltando la 
repetición de a c to s , por los cuales pud iera  supo
nerse la intención de negociar en esta clase de ope
raciones :

Considerando que, por consiguiente, no se han 
defraudado con dicha venta los intereses de la Ha
cienda p ú b lic a , ni debe por ella Valdivia es tar su 
jeto á la imposición de la cuota y penas que están 
señaladas á los especuladores no m atriculados en el 
referido su b s id io ;

Oido mi Consejo Real, en sesión a que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, P re s id en te ; Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D, Manuel García Ga
lla rdo , D. Juan  Felipe M artínez A lm agro, D. A nto
nio Caballero, D. Cayetano Zúñiga y Linares, Don 
Manuel de S ierra y Moya , D. Francisco Tám es He- 
v ia , D. Antonio N avarro d é la s  Casas, D. José An
tonio Olañeta ,'D. Antonio Escudero, D. José S an d i- 
no y M iranda, D, Fernando Al varez, D. Manuel Mo
reno López , D. Ferm ín Salcedo, D. José Caveda, 
D. Modesto Cortázar y t>. Tomas R etortillo ,

Vengo en daclarar libre á D, Manuel V aldivia de

la cuota y m ulta que le fueron im puestas por la 
providencia del Gobernador, cancelándose la fian
za que tiene d a d a ; y en lo que con esta resolución 
fuere conforme la sentencia del Consejo provincial, 
se confirma, y en lo que no se revoca. Y lo acordado.

Dado en Aranjuez á veintitrés de Mayo de mil

ochocientos cincuenta y och o .= E stá  rubricado  de 
la Real mano.— El M inistro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicacion.=L eido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario  general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el

Consejo p le n o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se re f ie re ; que 
se una á los m ism o s; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, .y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico

M adrid 27 de Mayo de 1858.=>Juan Sunyé.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. ESTADO DE OPERACIONES»
3.a SEMANA DE JUNIO DE 1 858.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Junio de 1858.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

Necesarios.................................................................................... 688.070,40
32.000
56.894,95

57.609.563,79
3.802.250,19
2.429.276,82
1.589.000

AíV7 4 3A QQ
/Reintegrables de j T rasferibles.....................................

O V J ' V A  1

3.770.250,19
2.372.381,87
1.589.000

4 u  i  . i
141.000 

10.000
500.000

D  i  . a U a . y ü Ü j O U

q 661  9H 0 4 9
q M contado......... 1 In trasferib les ................................ . .

O . U U 1  . A t ü I / , 1  3

2.449.276,82 
4.089.000cf i , (T rasferib les.....................................

o  J------------a plazo Ojo. | i n l r a s f e r ¡ b i e s ................................................................................

\ ..---- m e d i a n t e )  Trasferibles.. ................................... 63.694.227,43
16.956.161,08

863.051,26
2,143.570,13

1.612.395,44
758.000

65.306.622,87
17.714.161,08

863.051,26
2.432.203,23

5.879,21

961.300,30
149.000

65.595 
2 6 9  9 4 2  5 0

64.345.322,57
47.565.464,08

797.456,26 
2  4 6 2  ‘♦fin 7 8

g J aviso. .............................1 In tra sferib le s ....................................
1 ------------de  contado procedentes de in te reses  y  d i-

* \ videndos.................................................  ...................

Provisionales p ara  subastas ................................................. 288.633,10
Cargas espirituales y  tem porales............ ................................. 5.879^1

Av v«(/TA|tGv U í . / í U v ,  l  O

5.879,21

Total de los depósitos en metálico. 
Cuentas corrientes con Ín te re s ,........................... ....... .

148.316.014,56
10.753.047,12

3.435.993,89
813.000

151.752.008,45 
11.566.047,12

2.503.968,79
1.213.946,07

149.248.039,66
10.352.101,05

Total general del metálico. .......... 159.069.064 4,248.993,89 163.318.055,57 3.717.914,86 159.600.140,71

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
0  K & Q O £  A  ̂ 7 A  (Afc* 0  k f t K  C / I OtiK / A l  W/aa Gfctí 347.871.199,78

363.797.531,84xr i , . í T rasferib les ........... .................. ..
¿ o i s . o o b . 0 /  ? } A t )

355,708.453,20
103.442.708,14
26.024.366,50

183.000

3.1 Ü 0.641 
16.539.548,44 
2.160.000

355.491.720,25 
372.248.001,64 
105.602.708,14 
26.456.366,60 

4 83.000

7.620.520,47
8,150.469,80

600.000
2.412.000

™ un fan o s ................................ ( in tra s fe r ib le s .. . .  ......................... . !

Provisionales para subastas ......................... .. 132.000
1 UO.UUZ. i UO,T 

<3>q Q A A  K f ,

Cargas espirituales y  tem porales................................. .. . . .
« O .  1 f t ' J r . O U U j O U

183.000

Total de los depósitos en papel..................

Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
m ientos .................... ......  ........................................... , , ..........

837.744 607,09 21.937189,44 859 681,796,53 19.082.990,27 840.598.806,26

* *

Total general de efectos................ -. 837.744.607,09 21.937.189,44 859.681.796,53 19.082.990,27 840.598.806,26

C á R f i O ,

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior. 
Idem en billetes nom inativos......................

M ETÁLICO PA PEL.

Ük*

DATA.
Depósitos devueltos...................... ..................................
Pagos por cuentas co rrien tes......................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes sa

tisfechos................. . . . , ................. ..........................

METÁLICO. PAPEL.

13.432.397,64

3.435.993,89 
* 813.000

34.541,22

2.020.676,19

837.744.607,09
111.800.000

21-937.189,44

1.000.000

2.503.968,79
1.213.946,07

56.801,63

34.620

1.627.208,43

19.082.990,27

INGRESOS.
Depósitos recib idos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas co rrien tes ......... Intereses y dividendos de efectos depositados sa -

tisfpíVhrt^
Intereses y dividendos cobrados procedentes de 

efectos en depósito .............. ................ . ...............
Tesoro público.—  í s u b v e n c i ó n  para pago de
Recibido del mis- ) n  i n le r ®se s • ............. ..

mo por cuenta 1 suplementos por depósitos y 
co rrien te  /  cuentas co rrien tes..................

„ ............VDe billetes nom inativos..............
( , *1T* [ A P «1 T? ILl a f a ry /> a mía 4- /\ JL _ ~1

Tesoro público. -  / De suplementos por depósitos
Entregas al mis- J y  cuentas corrientes............
mo por cuenta í De billetes nominativos de
corrien te ......... ' vueltos............. ............................

C a r t e r a , E f e c t o s  co rrien tes........................

Suma . 5.436.544,92 

4 4.300.064,02

19.082.990,27

840.598.806,26
112.800.000

1551 ............... ..ruectos coirientes a cobrar en
diversos vencim ientos..............

Movimiento de fondos. — Remesas datadas..............
Sum a............... .........................

Movimiento de fondos,—Remesas cargadas
19.736.608,94 972.481,796,53 Existencias en las Cajas al finalizar la semana........

Idem en billetes nom inativos,.................................. ....

19.736.608,94 972.481.796,53 19.736.608,94 972.481.796,53

Madrid 23 de Junio de 1858,=»V.° B.°=»El Director general. José María Escudero.«*El C o n t a d o r  J u a n  D ía? . ArcríÍAllAR.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Á li—
cante y Denla.

1. El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos exclusivamente desde 
Alicante á Denia y vice versa, pasando por los pueblos de 
Villajoyosa, Benidorme, Altea, Benisa y Javea.

2. La distancia que media entre Alicante y Denia sa 
correrá en 19 horas, con arreglo al itinerario actual, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente , la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número necesario de caballe

arías mayores, situadas en los puntos que se crean más 
convenientes al servicio, y situadas en los que al efecto 
marque el Administrador principal de Correos de Ali
cante.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8. La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Administra
ción principal de Correos de Alicante.

9. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda precederse á nue
va subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

1.1 • Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; v aria ré  
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna ; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al m  que se úé el aviso, si se aviene ú no á 
eenttnu*? el servicio por te nueva líne# que s$ adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de la provincia de Alicante y por los de
mas medios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma, asistido del Administrador princi
pal de Correos del mismo punto, el dia 24 de Julio pró
ximo , á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
17.800 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de Alicante, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 1.480 rs. vn. en metáli
co, la cual, concluido el acto del remate , será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio deque se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Alicante á Denia y vice versa, por el precio
de reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Direcion general de Correos, una simple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.9 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si 110 cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en 
buen estado las maletas en que se conduzca la corres
pondencia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y es
cribir

Madrid 19 de Junio de 1858.*»Es cop¡*.»*El Director
general de Correo# ? Lui§ M anrm ,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción tres veces á la semana del correo de ida y 
vuelta entre Salamanca y la Fregeneda, y diariamente á 
los baños de Ledesma en los meses de Junio , Julio, 
Agosto y Setiembre»

1 . a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos exclusivamente desde Sa
lamanca á la Fregeneda y vice versa, pasando por Ledes- 
ma y Vitigudino.

2.* La distancia que media entre dichos puntos extre
mos se correrá en 18 horas, con arreglo al itinerario que 
rige actualmente, sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo conve* 
nienteal servicio,

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente , la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista seis caballerías m ayores, situadas 
en los puntos más convenientes de la linea que determi
ne el Administrador principal de Correos de Salamanca.

5.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , é s ta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9.a El contrato durará un año, contado desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones. v

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la Variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á

Erorata. Si la línea se variase del todo , el contratista d e- 
erá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien

tes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no á conti
nua^ el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Salamanca y por los de
mas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de e l la , asistido del Administrador prin
cipal de Correes del mismo punto* el dia 24 de Julio



próximo , á la hora y en el local que señale dicha Auto
ridad.13. El tipo máximo para el remate será la cantidad do 
14.940 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.14. Para presentarse como lidiador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de la citada provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la suma de 1.240 rea - 
les vellón en metálico, la cual, concluido el acto del r e 
m ate, será devuelta á los interesados, m énos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.15. Las proposiciones se harán en pliegos ce rrad o s , y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com 
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro 
posiciones se presentarán en el acto de la su basta , acre
ditando aTmismo tiempo el depósito de que habla la co n
dición anterior.16. Á cada proposición acom pañará, en distinto p lie
go, también cerrado y con e |  mismo*leuta%, a lfa  coq la. 
firma y domicilio del proppnént%.

17. Para extender la& propogíciqines se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á dcsem|j$ñape conducaion del carreo 
tres veces por sem ana desd§Salam anca á la Fregeneda y 
vice versa y diario' en los meses de Junio^Juiio, Agosto v-*' 
Setiem bre desde Salamanca a l establecimiento dábano s
de Ledcsma por el precio d o     reales anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M >

Toda proposición que no se haiie redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

I.9, Si.de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empale. ^20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura publica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias para la Dirección general de Correos, una simple y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llepjir para el 
otorgamiento de la esc ritu ra , ó jm pidiese que ésta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia 
y  preservar ésta de la humedad y deterioro,

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 19 de Junio de 1858. =  Es copia. = E 1  Director 
general de Correos, Luis Manresa.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción tres veces á la semana del correo de
ida y vuelta entre Reus y Falset.
4.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos exclusivamente desde Reus 
á Falset y vice versa , pasando por los pueblos de Las 
Borjas, Alforja, Cornudella, Poboleda y Porrera.

2.a La distancia que media en tre los puntos ex tre
mos se correrá en nueve horas, con arreglo al itinerario 
actual, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tista , en el papel correspon
diente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d ebe
rá  tener el contratista el suficiente núm ero de caballerías 
m ayores, situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de T arra- 
gona.

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex tra 
ordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su  im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, c&der ni traspasan si rr prévio permiso -riel riteh rerm
7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inistración, ésta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra l<a fianza y bienes de aquel.
8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc

ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Admi
nistración principal de Correos de Tarragona.

9.a El contrato durará un año , contado desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal re s 
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, eloontratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones.

I I . Si durante el tiempo de este contrato fuere n e
cesario aum entar ó disminuir las expediciones ; variar 
ó suspender en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú oíros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos de estas variaciones, sin  de
recho á indemnización alguna; pero si de la variación 
resu ltare  aumento de distancias, el Gobierno determ i-

. u a rá  el abono por cuenta del Estado de lo que corres
ponda á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá con tes ta r, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que sé le dé el aviso, si se av ie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte.

4 t. * La subasta se anunciará en la -Gmeta, en eMftM 
letin oficial de las provincias de Tarragona y Lérida, y 
por los demas medios acostum brados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provincias, asistidos de 
los Administradores principales de Correos de los m is
mos puntos, el dia 24 de Julio próximo, á la hora y e n  el 

* local que señalen dichas Autoridades.
13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 

de 7.500 rs. vnrianuales, no pudiende adm itirse p roposición que exceda de esta suma,
14. Para presentarse como licitador será condición 

precisa depositar préviam ente en las Tesorerías de H a
cienda pública de dichas provincias, como depen
dencias de la Caja general de D epósitos, la suma de 
$25 rs. vn. .en metálico, la cual, concluido el acto del 
re m a te , será devuelta á los in te resados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y  ©n ellas se fijará ía cantidad p o rq u e  el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
Condición anterior.

16. Á cada proposición acom pañará en distinto p lie 
g o , tam bién cerrado y con el mismo lema , otra con la 
firm a y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la fórmula s igu ien te :
« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

tres veces á la semana desde Reus á Falset y vice versa 
por ©1 precio d e , . . . . .  reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su 
perior , para lo cual se rem itirá rnm ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo en tre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de euenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que ésta te n 
ga efecto e a  el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
-optado las maletas en que se conduzca la corresponden- 
. c ia , y preservar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la eitada correspondencia pública sepan leer y e s -. cribir.

_ '  Madrid 19 de Junio de 1858.= E s 'C 9pra.=»*El Director general de Correos, Jmis. Manres*.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 20.

Por la Guardia civil ha sido detenida en  el dia de 
ayer en la carretera de Francia, á las inmediaciones de 
Fuencarral, y entregada á mi autoridad por no llevar 
documento que identificase su p e rso n a , siendo de supo
ner que fuese extraviada , una jóven m uda como de 1 í 
años de ed ad , que viste las prendas que se expresan á 
continuación :

Pañuelo á la cabeza, aplom ado; otro en el cuello, 
am arillo con cenefas de flores encarnadas y ve rdes; de
lantal de color de café; vestido de fondo encarnado con 
pintas b lancas; jugon color de café con ram itos blancos; 
m%dfas de algodón id.; zapatos negros; refajo de estam e
ña , tam bién negro; pendientes- can borlas de color de 
m ie l, y collar en carnad o ; é ignorándose quiénes sean 
sus padres y el pueblo de su naturaleza , he dispuesto 
hacerlo saber por medio de este anuncio para que llegue 
á noticia de aquellos, quiénes se presentarán en este Go
bierno de provincia, donde se dará la órden para su en 
trega.

Madrid 26 de Junio  d a  185& =M añ|iel d a  Q f q v ío .
— ----

AYUNTAMIENTO CONSHTTIMONAL
DE ALMON ASTER LA REAL.

D. Francisco §anebez , Teniente prim ero de Alcalde,
Presidente accidental del Ayuntam iento constitucional de Almonaster la Real.

llago saber, que la Secretaría de este M unicipio, do
lada con 4.500 rs. án uos, se encuentra vacante por d i
misión del que la o b ten ía : en su consecuencia se anuncia 
en la Gaceta de Madrid por térm ino de 30 días con el fin 
de que los aspirantes d irijan sus solicitudes en el plazo 
prefijado, y finalizado dar la propiedad á la persona más 
id ón ea , y que á la vez reúna, las circunstancias indispensables que exige la ley.

Almonaster la Real 17 de Junio de 1858 .= Francisco  
S jn chez .= P or m andada de dicho señor, Miguel Marrinez, 
Secretario interino. 2406

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE JEREZ DE LA
FRONTERA.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las per
sonas que por cualquier concepto se crean con derecho á 
un solar situado en la calle de ios Morenos de esta pobla
ción , que ocupó la  casa núm . 4.298 an tiguo, á la que 
corresponde el 13 m oderno , para que en el térm ino de 
cuatro  meses, contado desde el d ia d e la  inserción de este 
anuncio en la Gaceta del G o b ierno , se presenten por sí ó 
por personas suficientemente autorizadas an te  esta A k  
caldía á producir los títulos ó docum entos que acredíten 
su derecho; bajo apercibim iento que no verificándolo en 
dicho térm ino se procederá á \s u  enajenación, parándola el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 22 de Junio de 1858.=Rafael Rk-, 
v e ro .= P o r disposición de S. S., F. de la Quintana y Atalay a , Secretario. 2399

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ARANJUEZ.
Ignorándose el paradero del mozo Pedro D iaz , decía-? 

rado soldado con el núm . 21 por el cupo de esta pobla
ción para el reemplazo del ejército en el presente año, 
se le cita por medio de este anuncio para que se perso
ne en la Alcaldía de este Real Sitio ántes del 3 de Julio 
próximo venidero , dia señalado para la entrega en caja.

Aranjuez 26 de Junio de 4 858.=E1 prim er Teniente Alcalde , Joaquín Moralejo. 3490

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 27 de Junio de 4 858.

Rs. v n . Cs.r
Han ingresado  en  e s te  dia , depositados 

por 1.955 ind iv iduos , de los cu ales  
los 136 han sido n,uevos im ponentes. 119.181 

Se han  d e v u e lto , á so licitud  de 67 in 
te resad o s . ............................................. 50.053,11

El D irec to r de sem an a 
Marques de Someruelos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE JUNIO

' •  d e  1858.

HORAS.
Barómetro reducido á 0o y milímetros.

Temperatura en grados Reaumur

Temperatura en grados centígrados.
Direc cion 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m ..
9 m .. 

12. . . .  
3 t . . . 
6 t . . .  
9 n . .

705.29
705.16
70-4.35
703.24702.93
704.40

4 5°,7 
20°,4 
23°,3 
26°.4 
2 4 \7  
18°,6

“i •"* ''
19°,6
25°,5 
29°,1 
33a,0 
30°, 9 
23°,2

N. E . . . .  
S. E . . . .  
E. S. E . 
N. O. ..  
N. O . .  
S. E . . . .

Celajes.
Alg. celaje.
Celajes.
Nubes.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xima del d i a . .. 

T em peratura m á
xima al sol........

Tem peratura m í
nima del d ía .. ,.

27 *,5 
35*, 4 
11°,9

34°,4 
43°,9 
14Q,9

Evaporación en las 24 h s . . 
Lluvia en las 24 h o r a s . ,. i 00

OBSERVATORIO IMPERIAL ME PARIR.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes m n to s  de Europa y 
é l  21 de Junio d las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Iteróme - tro reducido á 0o yol nivel del mar.

Tempera-turpe»g r a d o sCentígrados.

D ireccióndelviento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unkerque. . . . . . 7 6 9 ,9 . 1 5 ,1 .. N . E .  . Nubes.Paris.. . .  ................ 7 6 8 ,8 . 1 6 ,4 .. O.tf.O . Cubierto.Bayona.................... 7 6 9 ,5 . 21 »Q*. N . O ... Ídem-Lyon........................ 7 6 6 ,5 21 ,1 . Ifi.Ú. Nubes.M adrid.................... 7 6 2 ,4 - 26 ,2 . N . . . . . Despejado.San F ernando .. . . 7 6 2 ,7 . 2 5 ,7 .. S .E .¿4 § Id^m.T u rin ----- . . . . . . . 7 6 3 ,1 . 2 9 ,0 .. Nubes.F lorencia...............
B ruselas................. 7 6 8 ,3 . 4 8 ,0 .. N.N. O.V tena........... .......... 7 6 1 ,6 . 1 9 ,0 .. N .O .. . Nubes.San Petersburgo.. 7 5 7 ,2 . 1 1 ,3 .. N. E . . . geteno.Lisboa......... 7 6 4 ,4 - 2 6 ,5 .. N.N. O. Despejado,Argel....................... 7 6 8 ,8 . 2 5 ,7 .. N .. .  / .

Rafael

ídern.

Erna.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota fie precios de artículos de consunto, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY*
2.350 fanegas de trigo.
2,780 arrobas de ha rin a  de id.
2.500 libras de pap cocido.

13.636 arrobas de carbón.
89 vacas , que componen 38.34? lib ras de peso.

352 carneros, que hacen 7,962 libras de peso.
277 co rderos, que hacen 9.354 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 52 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ca rn ero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y  dp 34 á 38 cuartos libra.
Idem de cordero, á 14 cuartos libra.
Tocino añejo , de 400 á 106 rs. a r ro h a , y  de 3 |  á 36 cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 124 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 19 cuartos fibra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y dé 4 0 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 43 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba , y de 10 á 46 cuartos libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y de § á 4 2 (fijarlos libra. 
Arroz de 30 á 34 rs, arroba, y  de 10 á 4 4 cuartos fibra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. a r ro b a , y  6 i .7  cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba
Jabón, de 50 á 66 rs, arroba, y de 49 á 24 cuartos libra*
Patatas, de 5 á 7 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuarto$ libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.

Trigo vendido.

50 fanegas á 65 rs.] 29 fanegas á 68 rs.
80 ....................  67 150..................... 70
30 .................. .. 70 4 3 . . . . . . . . . . .  8030 ....................  68*/a $4 ........................ 79
8 0 . . , .............  70 28 ................... .. 67

4 0 0 . .   .............. 73 10 0 . ..............., 79
17....................  74 8 0 . . .................... 67
11 ....................  7*}4 63........................ 69145....................  74 l g . .....................  72
3 0 ....................  76 3 6 . . ...................  70130.................. 66 38................. .. 771 /
25 ......... ........... 6& % ................. .... 79 iz
38 ..............   4 3 ....................... ¿7

120  68 . 2§ . . . . . . . . . . .  66
50 .................. .. 70 2 8 . . , . ..............  74

T otal   4.755
Quedan por vo§d$£ Aftbra 2.39Q, fen$g£.

P recia  H a r a p o   .............. §0Idem mí§jmo.
Lo que se avis§ al púb lica  p a ra  su inteligencia. 
Madrid 27 de J ip io  'de 185fi. A lcalde-eorregidorDuque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Víctor López de María, Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Cárlos III y Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Con el fin de averiguar la identidad del cadáver de un hom
bre que apareció muerto en jurisdicción de Galapagar el dia 5 de 
los corrientes, cuya muerte según los facultativos ha sido produ
cida por una insolación, se anuncian las señas siguientes:

Estatura un metro y 50 centímetros^ pelo áspero y castaño 
claro, nariz regular, barbilampiño., color trigueño, edad de 18
á 20 años, vestía chaqueta parda de sayal, le cubría una manta 
blanca con rayas negras, y sombrero calañé viejo.

Colmenar Viejo 48 de Junio de 4858.==Vfctór López de Ma
ría.=D e orden de S. S ., Juan Ugalde. 3393

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia deesta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Buitrón álias 

Gorrera , natural y vecino de Almagro, de donde se ha ausenta
do, para que en el término de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este anunoio, se presente en este Juzgado para responder 
de los cargos que le resultan en la causa criminal que estoy sus
tanciando sobre hurto de dos burros, uno, propio de Leoncio 
García, y  el otro de Pedro Sánchez, vecinos de la Aldea del Re
tamar, pues asi haciéndolo se le oirá y administrará justicia y si 
no lo verificase, se seguirá la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 49 de Junio de 1858.=Ra- 
mon Salinas y Góngora.=Por su mandado, Narciso Tribaldos. 
 _______________  2394

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Villapo!, Juez to
gado de primera instancia de las afueras al Mediodía de esta ca
p ita l, refrendada del Escribano de número del crimen D. Maria
no Gómez, se cita, llama y emplaza por el preciso término de 
nueve días, contados desde la publicación de este anuncio, á Ber
nardo López Rodríguez, natural de Santiago de Reynanto, pro
vincia de Lugo, soltero, jornalero, de 23 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que se persone en dicho Juzgado si
to en las afueras de la puerta de Atocha, paseo titulado de' las 
Delicias, de doce a dos de su tarde, para recibirle una declara- 
ración procedente de causa criminal, pues de no verificarlo se 
dara á las diligencias el curso que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar. 2¡9S

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies de la misma, se cita llama v 
emplaza por segundo edicto á Isidro Ramos Santos, que’en 1 • de 
Mayo ultimo vivía con Alejandra de la Cruz en la calle Ancha 
de Lavapies num. 45, para que en el término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía do d . Aniumo Du.me- 
zo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial ó en la cárcel 
de Villa, á responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal que se instruye por robo verificado la tarde del 30 de 
Abril próximo pasado en la habitación de Doña Antolina García 
calle de la Fé, núm. 4; previniéndole que si dentro de dicho tér
mino no se presenta, se sustanciará la causa en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 2356

D. Juan Maicas, Juez de primera instancia de esta villa v su partido. J
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

A lbert, álias el Rull, vecino de la Sarratella, Pedro N y Ra 
mon N., para que dentro de nueve dias, contados desde este 
fecha, se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de este 
partido á responder á los cargos que les resultan de la causa 
criminal que se está sustanciando de oficio contra los mismos so 
bre robo en cuadrilla en la casa de Joaquín Ciurana y Escós 
vecino de Cuevas de Yinromá; baje apercibimiento que si no 
comparecen se seguirá la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. el

Dado en Albocacer á 23 de Junio de 1858. =  j uan Maleas — 
Por su mandado, Vicente Sabater. S397

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalen, Juez de primera instancia del distrito de la Au 
diencia, refrendada por el Escribano D. Francisco Algarra se 
cUg, Uamají m  segunda vez y término de nueve dias
á Antonio Arellano Verdugo, para que se presente en la cárcel 
de Villa ó en dicho Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se le sigue por robo de un cofre con 
varias ropas de la habitación deTiburcia Rincón; apercibido que 
de no verificar su presentación le parará el perjuicio que haya 
lugar-____________________________  2398

D. Fernando de la Cuadra. Juez de primera instancia de la ciudad de Toledo.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término de 

30 dias, que señalo por primero, segundo y último, á Teiesforo 
H%rnande?, vecino de Illescas, para que en él se presente en 
este Juzgado á d ec ir, alegar y exponer lo que crea conveniente 
á su defensa y derecho en la causa por haberse llevado varios 
efectos de la casa calle de la Lamparilla , núm. 2 , de la propie
dad de Aniceta Alvarez, ya en razón de la acusación producida 
por el Promotor fiscal, ya sobre el demas resultado de la men
cionada causa ; pues si así lo hiciere Se le oirá y administrará 
justicia , y de no hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía sin 
más citación ni llamamiento, entendiéndose las actuaciones que 
correspondan con los estrados del Juzgado, y parándole el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Toledo á 26 de Junio de 4858.=Fernando de la Cua- 
d ra .^P o r su mandado, Gregorio Sánchez. 3494

D, José iUbaladejo Zapata, Abogado de los tribunales nacio
nales, Juez de paz de esta capital y  encargado del despacho del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad de Murcia por ausencia del propietario.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza á Agustín Miralles, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la fecha, se presente en la cárcel nacional de esta 
ciudad á responderá los cargos que le resultan en la causa 
criminal *que contra el mismo y otros estoy instruyendo sobre 
robo e& cuadrilla á Diego Abellan Gil; bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de seguirse la causa en su ausencia y rebeldía sin 
mas citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya lugar

Dado en Murcia á 24 de Junio de 4858.=José Albaladejo,= 
Por mandado de S. S., Juan de la Cierva. 3492

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y térmipo de nueve dias á Elvira Alvarez Mayor, para 
que comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la Territorial, á dav sus descargos en la causa criminal que con
tra la misma se sigue; apercibida que de no verificarlo se sus
tanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 2 ^ 3

Eb yirtqd de providencia del Sr. D. D. Miguel Jóven de Sa
las , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juéz de pri- 
mera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refren
dada del Escribano D. José María Miller, se cita, llama y em
plaza por última vez y término de nueve dias á Miguel Para
seis y Arínengol, para que comparezca en la audiencia de S. §., 

i que la tiene en el piso Bajo de la Territorial * á d a r‘sus deseará

fo s  en la causa criminal que contra el mismo se instruye en ei 
referido Juzgado; apercibido que de no verificárió m sustanciará 
el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le parará el per
juicio que haya lugar. - 2404

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de la misma, refrendada por el 
Escribano D. Jorge Reboles, é ignorándose quién sea un sujeto 
llamado Antonio, que en la madrugada del 24 de Mayo próximo 
pasado fué sorprendido, en unión de Calixto Márquez y Rodrí
guez , escalando las tapias del corral de la casa de Francisco Pa
rios, guarda del soto de Migas Calientes, se le cita, llama y em
plaza por medio del presente tercero y último edicto y pregón, 
para que en el término de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en Chamberí, paseo de Luchana, ó en la cárcel de Vi
lla, á responderá los cargos que le resultan en causa que se sigue 
contra el mismo y el Márquez con tal motivo; apercibido que de 
no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 2405

PARTE NO OFICIAL
.

INTERIOR.
M ADRID.—Estado sanitario.— La semana principió ca

lorosa (31° de Reaumur) y con viento sofocante del Este- 
Sud-Este, mas habiendo saltado al Oeste y Oeste-Nord- 
Oeste más ó mános fuertes y duros, refrescó la atmósfera 
descendiendo la columna term om étrica á 26 y 24° de la 
misma escala. El baróm etro dió pocas oscilaciones, m ar
cando la misma presión que en las anteriores sem anas; y 
en cuanto á la atmósfera, por lo regular estuvo despejada, 
aunque alguna vez se entoldó con celajería y nubes.Calenturas interm itentes de todos tip o s, algunas de 
ellas larvadas, gástricas y catarrales que á veces vinieron 
á hacerse tifoideas; dolores reum áticos y nerviosos, he
m orragias de los órganos supra-diafragm áticos, anginas* 
erisipelas y bastantes cólicos, algunos de ellos nerviosos y 
con síntomas muy graves, llegando á sucum bir varios de 
los que los padecieron, han sido las enfermedades que 
más predom inaron en el último septenario, sin que tam 
poco dejara de presentarse algún caso que otro de pleu- 
rodinia, p leuresía , neumonía y de congestiones del higa - do y  cerebro.

Las dolencias crónicas continuaron siendo las mismas, 
habiendo sucumbido á ellas algunos desgraciados. (Siglo Médico.)

BALEARES .— t Palma 20 de Jum o.— y  arios trabajos 
teníamos dispuestos para que entrasen en los prim eros 
núm eros de nuestro Diario; pero después del desastroso 
incendio que tuvo lugar en esta capital en la madrugada 
del sáb ad o , creemos que la suerte del magnífico edificio 
que acaba de ser devorado por las llamas debe ser el p r im er asunto que ocupe nuestra atención.

¡Quién nos dijera hace pocos dias que un suceso tan 
desgraciado habia de inaugurar nuestros trabajos periodísticos!

Siete meses no han trascurrido desde que las p u e r
tas del nuevo teatro se abrieron para el publico de P al
m a. siete meses que si apenas han bastado para que p u 
diésemos adm irar del todo el conjunto de bellezas con 
que el arte le habia enriquecido, han sido suficientes pa- 
ra  que adquiriese una envidiable importancia é n tre la s  
más aventajadas capitales. Y es preciso confesarlo: Palma 
habia comprendido que por el m érito de los edificios pú
blicos suele medirse siempre la cultura de cada población, 
y por esto no habia perdonado medio para conseguir que su 
teatro fuese una joya digna de ella. Las Corporaciones pro
vinciales y locales, las Autoridades superiores, los sim 
ples particulares, todos le habían consagrado cuantos es
fuerzos estuvieran de su p a rte , y el Gobierno de S. M., 
secundando las miras tan laudables como unánimes de 
toda la población, habia contribuido no poco á la realiza
ción de nuestras esperanzas. El hospital de la provincia 
único propietario del teatro, y en el cual veia con razón 
una finca de m uy pingües rendim ientos, habia destinado 
á las obras una parte considerable del valor de sus b ie
nes ; y á fe que en sus cálculos no anduvo desconcertado 
pues en ménos de siete meses prodújole esta propiedad cer
ca de 60.000 rs. ósea un ínteres de 5 por 100, que en un 
año cómico completo hubiera alcanzado hasta el 10. Bajo 
todos conceptos tenia el teatro una inestimable im portan
cia: único en la población, digno de ella por su riqueza
S d lIU u  a t i l d a  de¡ U ia u u o  U v l  A i v j u i t w t v / ,  vJoL,« i lv/111 j  ¿

provincia y provecho al hospital. Pero un incendio el más 
voraz de cuantos han tenido lugar en nuestros d iasacaba 
de reducirlo á un  monton de escom bros, y tantos afanes tantos sacrificios, tanto dinero como habia invertido eí 
país en levantarlo , solo han servido para que este lo 
gozara siete meses, y las llamas lo destruyesen en ménos de dos horas.

La Junta provincial de Beneficencia, comprendiendo 
mejor que nosotros todas estas consideraciones, ha acor
dado , según se nos asegura, dirigir á S. M. una exposición 
pidiendo que de los fondos generales de Beneficencia sea 
destinada una cantidad para aliviar en lo posible la cuan
tiosa pérdida que ha sufrido el hospital; y  si, como es de 
esperar, el Gobierno se hace cargo de las poderosas razo
nes ¡jue apoyan esta pretensión, del valor y de la im por
tancia que tenia el edificio, del horroroso estrago que en 
él ha hecho el incendio, de los sacrificios que el país ha
bia arrostrado para su adquisición, de la imposibilidad ad
soluta de que pueda cubrirse por completo el déficit que 
resulta anualm ente en el presupuesto del hospital (á lo cual 
pensamos dedicar algún artículo para desvanecer un erro r 
en que suelen muchos incurrir) no lo dudamos, la sú p li
ca de aquella Corporación será atendida. Creemos, pues, 
au e la Junta de Beneficencia ha interpretado los’deseos 
de todo el público; ha cumplido bien su cometido acu
diendo á S. M. en favor de uno de los establecimientos q[ue tiene á su cuidado , y está apoyada por la justicia ai 
im plorar la munificencia del Gobierno. Falta solamente 
que se proceda en este asunto con mucha actividad; que 
ahora que la consternación es general, se procuren ’todos 
los medios ántes que el tiempo debilite el entusiasmo, 
porque en estos momentos, cualquiera pensamiento que 
Se inicie encontrará muchos, muchísimos cooperadores

Sabemos que varias personas acomodadas de esta ca
pital han ofrecido á la Junta de Beneficencia sus ca rru a
jes para la extracción de los escombros del tea tro : desea
mos que otras muchas sigan este buen ejemplo, á fin de 
que la Junta pueda organizar un turno constante de car
ruajes, y que así dicha extracción, como el acopio de los 
materiales necesarios para la reedificación, puedan hacerse con toda economía.

En el incendio del teatro fueron completamente des
truidos mas de 600 gemelos. Calculándolos únicamente á 
seis duros cada uno , resulta que solo en este ramo se consumieron más de 3.600 duros.

Tenemos entendido que se piensa construir una bom 
ba para el riego de los paseos: abrigamos la risueña es
peranza de que en pocos años podremos juzgar del buenó  m a l  afpp.ín A n lo n r l ím A c  acfo / T ?i n » j „ \

CADIZ 21 de Junio .—En el vapor de guerra po rtu 
gués Mindello llegó ántes de ayer á Cádiz el Príncipe 
Leopoldo, herm ano de la Reina Estefanía de Portugal 
confirmándose así lo que nos habia dicho el telégrafo’ 
Aunque S. A. viaja de riguroso incógnito, se presentaron 
al momento á visitarlo ei Sr. Gobernador de la provincia y el Sr. Gobernador militar. F

Sanlúcar de Barrameda 24 de Junio.— Ayer era el dia 
que habían señalado SS. AA, RR. los Sermos. Sres. D u
ques de Montpensier para trasladarse á esta ciudad con el 
objeto de pasar aquí la temporada de verano, y este su 
ceso se ha verificado con general satisfacción.

Los Sres, Gobernador civil y Comandante general de 
la provincia , que habían venido para tener la honra de 
recibir y saludar á los excelsos Príncipes, se trasladaron 
con este objeto, á las cuatro y media de la tarde, al pu e r
to de Bonanza, acompañados del Ayuntamiento, Autori
dades locales, Comisión del venerable clero de esta ciudad 
y Sres. D. Pedro Manjon y D. Juan M. Colom, Diputado á 
Córtesel p rim ero , y Diputado provincial el segundo

A las seis atracó al muelle el vapor que conducía á los 
ilustres viajeros, quienes, después de saludar á todos con 
esa amabilidad que tanto los distingue, se dirigieron á su 
palacio, siguiendo con el cortejo por el arrecife de Bonan
za y calles de Barrameda, Santo Domingo, Ancha y San 
Ju an , plaza de la Infanta Doña Isabel Orleans, calle de 
Gutiérrez Agüera y del Ganado, cuesta de la Caridad v 
calles de Monte Piedad y de la Infanta Doña María Luisa Fernanda.

Una concurrencia inmensa poblaba el tránsito, demos
trando todos en sus semblantes el júbilo de que estaban 
poseídos al ver otra vez á unos Príncipes, q u eá  su elevada 
clase, reúnen tantos títulos para ser queridos y respetados 
Y si esto es lo que se observa por cualquier parte donde 
vap, ¿qué sucederá en un pueblo al que tanto beneficio 
han dispensado ? Desde que Sanlúcar tiene la dicha de ser 
el punto escogido por estos señores para su residencia en 
el verano, el trabajador encuentra siempre ocupación en 
las grandes obras qpe em prenden; el industrial alcanza 
utilidad; el necesitado obtiene socorro y consuelo y el 
pueblo todo recibe beneficios, porque á tan excelsosPrín- 
cipes debe mejoras de no escasa importancia. 1 Cuándo 
olvidara Sanlúcar el inestimable bien que debió á sus 
queridos Príncipes en 1854? Invadido el pueblo de la 
terrible epidemia que á tantos otros afligió aquí causó

ménos estragos, y no infundió el terro r y  el espanto que 
en otras partes, porque desde que se presentó el mal, so
corrieron esos señores con mano pródiga á cuantos nece
sitaban desús auxilios, exponiendo hasta sus interesantes 
vidas para que desapareciese el terror que siem pre pro
ducen las epidemias. ¡A las puertas de su palacio distri
buían por sus propias manos abundantes ranchos, y por 
si esto no era bastante, se colocaban en la casa más h u 
milde y á la cabecera del enfermo para llevarles el socorro y el consuelo!

El Rey de los Reyes prem iará sin duda tanta virtud, y 
oirá los fervientes votos que le dirige el pueblo. ( Guada- lete.)

VIZCAY A — Bilbao 24- de Jumo .—Ayer tarde se hizo 
el ensayo de las aguas de una de las fuentes del Arenal 
y el éxito correspondió á las esperanzas. Según digimos, 
hace muchos d ia s , para fines de este mes quedará esta fuente terminada.

Según tenemos entendido, la lima. Diputación general 
ha dispuesto pagar un cuatrim estre á las nodrizas encar
dadas de lactar los expósitos de Vizcaya, desde el dia 5 al 
¡Adel próxinjp m£s de J u l i ^ i n c l u s i v e ,  en el sitio ip co$tumbro, *

Nuq&tros.luctores recordarán que e a  el mes de Marzo 
presento añp Ies dimos cuenta áe la, llegada á Bilbao 

Je varios su jetos, que. con motivo <Je pnos cargamentos 
Je trigo enviados desda Dantzig y Burdeos á este puerto , 
venían á inform arse y  tom ar datos para defender á la par
te que representaban en el tribunaV del Garona , en don- Je se sostenía un pleito bastante ruidoso.

Este por fin ha tenido la sol*3ion correspondiente, y 
según nos anuncian personas que están al corriente de 
los sucesos, ei fallo del tribunal ha sido en favor de la ca
sa de Burdeos, (Mr. Im beit fils de Fainé), á quien le han 
sido abonados los 65.000 rs. que en Bilbao se entregaron 
k título de indemnización, para compensar la parte de 
¡usto beneficio que aquella casa pudo sacar en la venta de los trigos.

Probablem ente para estas fechas habrán  sido ya ex a 
minados y firmados por el Ingeniero Jefe del distrito, 
5r. E stibaus, los planos de la salida del ferro-carril de 
Bilbao, q u e , como saben nuestros lectores , salieron el 
sábado últim o , primero para San Sebastian y en segui
da para Madrid. En la salida de ios anteriores planos se 
han hecho varias rectificaciones, siendo las principales 
la mayor extensión del túnel de Bilbao y la segregación 
de algunas propiedades anteriorm ente comprendidas den
tro de la e s tac ió n , así como el m enor declive en el a r ranque de la línea.

Probablemente serán muy pronto aprobados estos 
planos, atendidas las circunstancias que en (eJJos con
curren , y es de presum ir por lo mismo que el Direetor 
gerente regrese tam bién muy pronto. (írurac-bat.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G ac eta  d e  Ma d r id .— Mar

sella 26.—Los austríacos construyen nuevas fortificaciones en Plasencia.
El Mariscal Randon ha prom etido la pronta term inación de los ferro-carriles de la Argelia.
Londres 26.--D icen de Nueva-York que el Gobernador 

Cuming tomó posesión de la ciudad de los Mormones, los cuales se dirigian dispersos hácia Sonora.
El conflicto inglés está term inado por órden que díó el 

Gobernador á sus Oficiales de que no vuelvan á visitar buques anglo-americanos.
Turin 26 — Ha llegado á Génova el Cagliari, y las 17 

personas vueltas á la libertad fueron recibidas por sus 
familias. El buque ha sido devuelto á la empresa Rubatinó.

Dicen de Roma que allí y  en Nápoles, vejados por la 
conducta de Ing la te rra , se form an asociaciones para no com prar géneros ingleses,

U na c a r ta  de C openhague del 18 de Ju n io , q u e  
tra sc r ib e  la C orrespondencia H a v a s , n iega  d e  u n a  
m a n e ra  te rm in a n te  la n o tic ia , p u b lic a d a  p o r  u n  
periód ico  b e lg a , de q u e  el G obierno  francés h a b ia  
d ir ig id o  u n a  no ta a l de D in am arca  in v itá n d o le  
á quo h ic ie ra  n ü ev as  concesiones á la D ieta de 
F ran c fo rt.

U n despacho  teleg ráfico  de T rie s te  del 19 a n u n 
cia  q u e  la f ra g a ta  fra n c e sa  la Im p e tu o s a , de  56 c a 
ñ o n es , llegó á G rav osa el 4 8 , llev an do  á su  bordo 
oyo iiu iiiu res a las u rdcu ca  Uoi C ap itán  de navio 
E x e lm a n s , verificando  la trav e s ía  de Tolon al p u n 
to de su  a r r ib o  en  c in co  d ias.

El R ey de P r u s i a , cuyo  p ró x im o  v ia je  á T e
ge rn sée  an u n c iam o s  a y e r  en  la  G a ce ta , no v o lv erá  
h a sta  fines del p ró x im o  otoño d e  la A lta -B a v ie ra . 
Como la de legac ión  de los pod eres  del P r ín c ip e  de 
P ru s ia  te rm in a  d u ra n te  la p ro y e c tad a  au sen c ia  de
S. M ., d icen  de B erlin  q u e  se p ro ro g a rá  nuevamen
te  la re fe rid a  de legac ión .

Dice la  P a tr ia  q u e , p a ra  el m ejor ac ie rto  en  las  
respluciones q ue  h a n  de to m a rse  respec to  al a su n to  
de M ontenegro , se ha  d ado  en ca rg o  á u n a  C om isión 
de  In gen iero s  p a ra  le v a n ta r  los p lanos de la f ro n 
te ra  de d icho  P r in c ip a d o  y  T u rq u ía . D ebiendo p r e 
ced er este tra b a jo  á los q u e  e m p re n d a n  la s  confe
re n c ia s , t r a s c u r r i r á  a lg ú n  tiem po  án te s  de  q u e  se 
re ú n a n  en  C o n s tan tin o p la  los re p re s e n ta n te s  d e  las 
g ra n d e s  P o tencias.

C o n tin ú a  la p re n s a  d e  los E s ta d o s -U n id o s , F ra n 
cia  é In g la te rra  h ac iend o  los m ayo res  elogios de la 
en é rg ica  y  ac e r ta d a  co n d u c ta  q u e  en  el a su n to  de 
los c ru ce ro s  ing leses h a  observado  el G en era l Con
c h a ,  C ap itán  g en era l d e  la  Isla  de C uba.

D ice  la  G ace ta  d e  H an n o v e r q u e  se d e sm ien te  el 
ru m o r q u e  c irc u la b a  de h a b e rse  ce leb rad o  u n  co n 
venio e n tre  A u str ia  y  la P u e r t a , s iendo  c ie rto  ú n i 
cam en te  q u e  h a n  tra ta d o  de  a d q p ta r  m e d id as  de 
s e g u r id a d  p a ra  el caso en  q u e  se tu rb a s e  la t r a n 
q u ilid a d  en  la f ro n te ra  tu rc a .

AUSTRIA.— Viena 4 9 de Junio.—  Nótase en las m a
niobras militares que se efectúan en Yiena que difieren 
algo de las de los años anteriores. Se m aniobra en  gran
des m asas, y parece que más bien que completar la ins
trucción del soldado se trata de form ar Generales.

Decíase hoy en la Bolsa que el Archiduque Fernando 
Maximiliano había sido invitado am istosam ente por el 
Em perador de los franceses para asistir á las fiestas de 
Cherburgo. (Nueva Gaceta de Prusia.)

DINAMARCA—Copenhague 17 de Junio.— De algunos 
dias á esta parte se dice que el Gobierno inglés se ocupa 
secretam ente en el exámen del asunto de los Ducados, y 
que intenta reunir en Lóndres varios agentes diplom áti
cos que discutan esta cuestión. [Diario aleman de Franc
fort.)

P R U S I A —Berhn 45 de Junio.— Se confirma la no ti
cia de que el Gabinete de Copenhague ha dirigido un Me
morándum  á las Potencias extranjeras. Dinamarca desea 
vivamente obtener una intervención europea en su dife
rencia con A lem ania, sin tener en cuenta que no ha
biendo impugnado las Potencias á la Dieta germ ánica el 
derecho de adoptar las resoluciones tomadas hasta aho
ra , no pueden im pedirle que las ponga en ejecución. 
(Corresponsal de Nuremberg.)

Idem id.— Es inexacto cuanto se ha anunciado de que 
el Gabinete de Copenhague no pensaba contestar á la ú l
tima resolución de la Dieta germánica. Es positivo que los 
Gabinetes de Paris y  San Petersburgo han aconsejado con 
eficacia á Dinamarca lo conveniente de no recu rrir  á me
didas extrem as, y que ellos solamente podían garantir Ja 
integridad territorial de D inam arca, y  por consiguiente 
es probable que esta Potencia no se extralimite. (Gaceta 
de Breslau.)

RUSIA.—San Petersburgo 15 de Junio.— La división 
de las ámplias atribuciones del Ministerio de la Querrá 
en dos partes es un  hecho consumado. El Ministro queda 
encargado de la dirección general de los negocios, de las 
relaciones con las Autoridades generales, de la corres
pondencia con el Príncipe Alm irante , la inspección ge
neral de A rtillería , el Feld-zeugm ester g e n e ra l, el P re
sidente, del Consejo del Im perio, los Gobernadores y  sub*? 
Gobernadores. De lps trah%jos secundarios se encarga el 
adjunto del M inistro, el Príncipe WassiJtchekoff. Una di-



visión parecida en los negocios existe en los demás Mi
nisterios.

Se ha verificado una reforma provisional en la admi
nistración de Correos ; se ha disminuido el precio de los 
caballos y de los paquetes, y es probable que pronto se
ré baje el de las cartas.

El Embajador de Francia y su esposa han sido recibi
dos en audiencias particulares por los Archiduques y Ar
chiduquesas Nicolás y Miguel.

Numerosos despachos se cambian entre Paris y San 
Petersburgo. Se espera aquí muy en breve al joven Prín
cipe Tronbetzkoi con despachos del Príncipe Orloíl y del 
Conde Kisseleíf. (Correspondencia Havas.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.
( SEGUN EL MENTOR DEL 24 DE JUNIO. )

Undécimo tercio. Provincia de Burgos.—Los curas b eneficiados de la parroquia de San Román de Cogollos, en 27 del anterior, dicen al Excmo, Sr, Inspector general del Cuerpo lo siguiente;
«Excmo. Sr.- Los curas beneficiados que suscriben no pueden menos de exclam ar: ; Loor eterno á la Guardia Civil en general, que tantos y tan buenos servicios ha prestado y  presta á la patria! ¡Loor á su General, que con tanto tino, delicadeza y cordura diligo y gobierna , y hasta coopera física y moral mente á que los individuos de tan distinguido Cuerpo cumplan con exactitud las obliga

ciones de su instituto! ¡Y loor, en fin, á aquellos guardias en particular que se han distinguido y distinguen con hechos públicos y notorios que tanto favorecen á la sociedad y á la ley ! Porque á la verdad, ¿cuántos delitos se 
quedaran impunes y  olvidados en el trascurso del tiem po si la Providencia no hubiera deparado en cada individuo de la Guardia civil un ministro fiscal que, observando tas conversaciones de ciertos hom bres, sus señ as , gestos y  miradas , y examinándolas minuciosamente y con detención, sacan por resultado abrigan en sus corazones el robo, la perfidia, el asesinato y la traición9 Esto, que tantas veces ha ocurrido en los pocos años que cuenta de existencia la Guardia civil, lo acabamos de palpar en este pueblo. Conducidos venían , Excmo. S r ., desde Madrid  ̂ el dia 20 de Mayo, por las parejas de los puestos 
da Guardia civil varios presos, y entre ellos venían dos por amancebamiento. Al salir detesta cárcel y en disposición de caminar á Búrgos, un hom bre, que á la sazón pasó junto á los presos , llamó con el nombre de Luis al amancebado, que va en sus diligencias con el supuesto de Basilio: como aquel es su verdadero nombre, naturalmente respondió, pero una mirada de enojo del interpelado hace retractar al interpelante de lo que había pro
nunciado, dando á manifestar en sus semblantes la con
moción interna que causó aquella palabra casual. Todo esto, que parecía insignificante á varios que lo oyeron, no lo fuéasí en el concepto del sargento segundo D. Pascual de la Peña, comandante de este puesto , quien sos
pechando en aquella equivocación algo de misterioso, de: seoso de aclararlo, por si en ello se envolvía algún cri
men , en vez de seguir su marcha á Búrgos vuelve los presos á la cárcel, juntamente con el interpelante, los pone incomunicados, hace una indagación verbal, y esta da motivo á la formación de una sumaria que da por resultado que el amancebado Luis Serrano, que camina con el supuesto de Basilio Madrigal, según las diligencias que le acompañan, es el autor del asesinato ocurrido en Olmedo, provincia de Valladolid , en el dia 29 de Setiembre de 1854 en la persona de Raimundo , hijo de la hospitalera del indicado Olmedo , lo que ha sido puesto en conocimiento de la Autoridad competente para los efectos que convengan. Este caso tan especial nos convence en extremo en 
la opinión que há tiempo teníamos formada de este distinguido sargento. Desde su presentación en este puesto ha dado las muestras más claras y manifiestas de su buen 
comportamiento, mereciéndosela confianza de todos los habitantes de esta demarcación : él ha capturado los autores de varios robos; ha descubierto el engaño de otros que se fingían robados, poniéndolos bajo el fallo de la ley , y al paso que ha protegido al honrado, ha perseguido y  persigue al criminal; por lo que vanos que se contaban en el número de mal vivir, han variado de conducta , debido todo sin duda á la continua y suma vigilancia 
del sargento Peña; de modo que ocuparíamos mucho papel si explicáramos uno por uno los bienes que en particular y en general ha hecho para este pais, y nopudien- do los que suscriben ofrecerle otra cosa que un fino agradecimiento, tienen la honra de elevarlo por escrito á Y. E. 
para que su acreditada bondad é ilustración le haga acreedor de la recompensa que merece.S. E ., que se ha enterado con satisfacción del anterior inserto, ha dado las gracias al sargento Peña, disponiendo se tenga presente la buena disposición de este sargento , tanto en este interesante servicio como en el normónos importante que acaba de prestar con la captura de 
uno de los autores del robo del dinero de la diligencia del Norte y Mediodía.

V A R I E D A D E S »

M emoria presen tada  al lim o, A yu n ta m ien to  de G ra 
nada  p o r  el S r. D. Francisco  de Paula S ie rra ,
Síndico del m ism o , sobre la separación del rio  de
A g u a s-b la n c a s  del de Geni l ,  aprobada p o r  aquella
lltr e . C orporación , que ha 'decidido, en sesión de
1 4 del ac tua l , llevar á cabo tan  im p ortan te  obra .

*

Excmo. S r . : A n im ado  del m a y o r  deseo en favor 
de  n u e s t ra  h e rm o sa  c iu d a d ;  celoso s iem pre  por  su 
p ro s p e r id a d ,  b ie n es ta r  y en g ra n d e c im ie n to ;  a ten to  
á p ro c u ra r la  cu an to  pu ed a  serla ú t i l  y beneficioso; 
es t im ulado  por  la ín t im a  convicción de qu e  al h a 
cerlo así in te rp re to  los altos pensam ien to s  de  esta  
l l t re .  C orporac ió n ,  y co n tand o  como h a s ta  aq u í  con 
la eficaz cooperación del i lu s t rad o  y activo Sr.  Go
b e rn a d o r  de la p rov in c ia  y con la no ménos pode
rosa  del Excmo. A y u n ta m ie n to ,  d igno  r e p r e s e n ta n 
te  de  los in te reses  de  G r a n a d a ,  me perm ito  l lam ar 
hoy la  respe tab le  alencion de Y. E. sobre u n  a s u n 
to de  la m á s  al ta  s ignificación a d m in is t r a t iv a ,  so
m etiendo  á su recta  ap rec iac ión  u n  proyecto que ,  
aceptado como espero que  lo s e rá ,  p ro p o rc io n a rá  á 
Y. E.,  por su  fácil y p ro n ta  realización, el inm enso  
p lacer  de  e n r iq u e c e r  la hon ro sa  h is tor ia  de su  a d 
m in is t ra c ió n  con la consignación de un  hecho de 
in d i s p u ta b le  im p o rtan c ia .

Ciñe al frondoso y ex tend id o  valle sobre  el que  
se rec l in a  n u e s t r a  p r iv i leg iad a  c iu d a d  una  e m p i 
n a d a  co rd i l le ra  de m o n ta ñ a s ,  c u yas  c u m b re s  son 
las  m ás  a ltas  de  todas las e spañ o las ,  l lam adas  por 
Plinio y E s t rab o n  S o la riu s  y  O rospeda , Jo la ir  ó Ge- 
bel Jo la ir  p o r  los á r a b e s ,  del Sol y del A ire  por los 
a u to re s  m o d e r n o s , y  s im plem ente  S ie rra  Nevada  
p o r  los n a tu ra le s  d e fp a is .  La a l tu ra  de esta  s ie r ra  
0s de  12.907 piés caste llanos sobre  el nivel del m a r  
p p r  el pico de M ulhacen , y de 12.111 por  el de  Ve
le ta ,  co n s t i tu y én d o la  en  la m á s  c u lm in a n te  de E s 
p a ñ a  y en  la v igésim a de E uropa .  Las c u m b re s  de 
es tas  m o n tañ a s  pa sa n  La m edia  región del a ire ,  y 
s e g ú n  Brison en  su  Diccionario de F ísica , a r t ícu lo  
m o n t , lo nevado  de ella se ex tien d e  á 10 leguas en 
largo y  poco m ás  de dos en  ancho. Las rá p id a s  
v e r t ie n tes  se deslizan de  roca en  roca, y resánelo 
ag restes  y p ro fund os  valles  se d e s t re n z an  en  mil r a 
males q u e  l levan la v id a  y la f ecu n d id ad  á a p a r t a 
dos lugares.  Al p ié  del p icacho  ex iste  u n a  p r o fu n 
d id a d  l lam ad a  C orral del Veleta c i r c u n v a la d a  por  
él v po r  el M u lh a ce n , por  los ce rro s  de  la Alcazaba y del Puerco  con su s  pro longaciones ,  y por  el cu e 
llo de B aca re s ;  su a l tu ra  spbre  el nivel del m a r  es 
de 9.612 piés ca s te l la n o s ,  y t rad ic io n a lm en te  se 
a t r ib u y e  la  form ación de  es ta  in m e n sa  c o r ta d u r a  ó 
b re c h a  al h u n d im ie n to ,  por  efecto de u n  terrem oto ,  
de u n a  g ra n  p a r te  del P icacho , q u e  d e s t ru y ó  en su 
ca ida  u n  pueb lo  m orisco  q ue  se ha l laba  s i tuado  en 
el m ism o p a ra je  del h u n d im ie n to ,  q u e d a n d o  en 
vue lto  con sus  ha b i tan te s  e n t re  las ru in a s  de  a q u e 
lla p a r te  de la  m o n tañ a  : esta s im a ,  q u e  solo tiene 
u n a  difícil e n t r a d a  al N. y  es en v e rd a d  un  vistoso 
c a p r ich o  de  la n a tu ra le z a ,  form a u n  cortado p e r 
p e n d ic u la r  ó inm enso  prec ipicio  de 2.403 piés de 
p r o f u n d i d a d , en  cuyo fondo se en c u e n t ra  u n a  e n o r 
m e m asa  de  hielo que ,  dest i lando po r  d iferen tes  h e n 
d id u ra s ,  forma a r ro y o s  cu y a  d irección es á u n a  la
g u n a  poco e x t e n s a , de la q u e  p r inc ip a lm e n te  orna
b a  el cé leb re  r io  Singilis  de los romanos,  cuyo n o m 
b r e  fpé ad u l te rad o  después  por  los á rab es  con el de 
G en i l ,  q u e  co n se rv a  hoy.

 ̂ E s te  rio, á cuyo nac im ien to  d a n  a lg unos  h is to 
r ia d o re s  y geógrafos el n o m b re  del Valle del In fie r 
no , se e n r iq u ece  con otros rau d a le s  y co rre  fo rm a n 
do, n u m ero sa s  cascadas  por el va lle  de  G ü e j a r : se 
ex t ien d e  sosegado p o r  la l l a n u ra  s i tu ad a  al Occiden
te de la montaña , y ab riéndose  cu rso  po r  en tre  ex 

ten sas  y frondosas a la m e d a s ,  al S u r  de la c iu d a d  1 
fertiliza la vega  sigu iendo  su m a rch a  h a s ta  hacerse 
t r ib u ta r io  del G u ad a lq u iv ir .  Me he detenido en estos 
det dies geográficos q ue  á p r im e ra  v is ta  p a re ce rán  
ociosos, p o rq u e  ellos p r u e b a n  que  el rico cauda l  de 
ag u as  del Genil  r e ú n e  en su origen todas las e x 
celentes  condiciones qu e  ju s t i f ican  la bon dad  de u n  
líquido q u e  co ns t i tu ye  uno de los pr incipales  ele
m en tos  de v ida  p a ra  n u e s t r a  c iu d ad  , y asi es efec
t ivam ente ;  las a g u as  del Geni!, d e sp ren d id as  de tan  
e levada  a l t u r a ,  a r r a s t r a d a s  e n t re  prec ip icios ,  co r
r ien d o  ya len tas ,  ya p rec ip i tad as  en  pro fundos  a b i s 
mos, de cu yas  cav id ad es  rebo san  pa ra  s u f r i r  n u ev as  
dif icultades en  su  curso ,  llegan has ta  cerca  de Ge
nes,  l im p ia s ,  sa ludab les  y purif icadas .  Pero una  c i r 
c u n s ta n c ia  fatal a d u l te r a  al fin es tas  bondades  n a 
tu ra le s  del r ico m a n a n t ia l  q ue  ab astece  á G ran ad a  
en su  m ayor  p a r t e ,  tal es su  confluencia con el de 
A g u as -b lan cas ,  q u e  á u n  cu an d o  tiene ta m b ié n  su  
o r igen  en la s ie r ra  m ás  a r r ib a  de F u en te s - lo c as ,  su  
paso por  el te r re n o  blando y gredoso á las in m e d ia 
ciones del l u g a r  de Q u en ta r ,  y  las in m u n d ic ia s  y 
su s ta n c ia s  nocivas q u e  d e sag u an  en  su cauce ,  los 
molinos de aceite  y de  papel co lindan tes  al m ism o en 
la ju r i sd icc ió n  de dicho pueblo, p e r ju d ic a  n o ta b le 
m e n te  el cauda l  del Genil al m ezclar  con él sus  ag u as  
en  las R am b la s  del Blanqueo, ju r i sd icc ió n  de  P in i -  
líos, y fren te  á la loma de las P ar ras .

C ons iderad as  , pues , como aguas  potables  las 
del rio G en il ,  que d a  p roba do  q u e  los rauda les  
af luentes son de u na  bon d ad  ex q u is i ta  hasta  l legar 
á A guas  b la n c a s ,  cuyo n o m bre  da  á e n te n d e r  que  
p a r t ic ip a  de las condiciones de una  p a r te  del te r 
reno por donde corre. E s ta s  ag uas  , m e d ian a m en te  
a n a l i z a d a s ,  no p u e d en  a s ig n a rse  al o rd en  de  las 
d e n o m in ad as  p o ta b le s ;  sus  ca ra c té re s  f ís ico -qu ím i
cos son los s iguien tes  : falta de t r a sp a ren c ia  , color 
lechoso s ú c i o , m a y o r  d e n s id a d ,  sab o r  l ige ram en te  
a s t r in g e n te ,  y en es tado de reposo de jan  un  sed i
m en to  b lanquecino  ; con tienen  en b a s tan te  ca n t id ad  
los ca rb ona to s  y sulfates  de cal v de m a g n es ia  y 
a lg u n as  su s tanc ias  t é r r e a s  : respecto  á sus  c a ra c té 
res  fisiológicos resu l ta  . qu e  in g e r id a s  en el es tó m a
go p rodu cen  u n a  sensación de peso y a lg ún  m ales
ta r  ; a l te ran  las d igest iones  hac iénd ose  ta rd a s  v pe
nosas , y dan  ocasión á un flujo inm o d erado  de 
v ie n t re  , y como consecuencia  de es te ,  la deb il idad  
g e n e ra l ,  y  m u y  espec ia lm en te  los p adec im ien tos  del 
tubo digestivo .

P ro b a d a  la nociva influencia q u e  ejerce en la 
sa lud  de los n a tu r a l e s ,  y  m ás  p r in c ip a lm e n te  de 
los fo ra s te ro s ,  el uso denlas ag u as  a d u l te rad a s  del 
rio Genil , inf luencia  jus t if icada  p o r  el anális is ,  
por  la exper ienc ia  y por la opin ión g e n e r a l , no hay 
para  q ué  de ten e rse  en  p ro b a r  la im pe rio sa  necesi
d a d  y notable conven iencia  de p u r i f ic a r  d ich as  
a g u a s :  y en v e rd ad  no se c o m p ren d e  q ue  an te  u n  
hecho t r i s tem en te  com probado  , y ten iendo á la 
vis ta el e jem plo consignado en la historia de la i n 
cansable  a c t iv id ad  de los p r im eros  h a b i tan te s  de 
nuestro  p r iv i leg iado  suelo, no se h a y a  acometido 
por n a d ie ,  en el t rascu rso  de tan to s  s ig lo s , Ja e m p r e 
sa d ign a  y m e r i to r ia  de do ta r  á G ra n a d a  de ag u as  
p u ra s  del Genil, cu ando  n ada  hay  tan  d igno  de ín 
teres y respeto como la sa lud  púb lica  y la im p e r io 
sa obligación de e x t in g u i r  los gé rm e nes  del mal que  
co nsp iran  á m e n g u a r  el en g ra n d e c im ien to  y bu en  
n o m b re  de u n a  localidad q u e ,  como la n u e s t ra ,  t ie 
ne tan tos  e lem entos  de atracción.

Con efecto, y p o rq u e  su  recu erd o  e s t im u la  mi 
buen  dc&eo de p ro d u c i r  un  b ie n ,  im i ta n d o  cu an to  
en c u en t ro  d igno  de im itac ió n ,  el en tu s ia sm o  de los 
ve rd a de ros  a m an te s  de su país crece al r e c o rr e r  la 
h is to r ia  de los ade lan tos  con q u e  la en r iqu ec ie ro n  
cu a n d o  los cupo en sue r te  p rec ed e rn o s  en la pose
sión de esta prec iada  joya  de la feraz y rica A n d a lu 
cía. E n  v a r ia s  épocas se a b r ie ro n  canales  p r inc ip a le s  
de riego que en com plicada ram if icación  llevaban á 
todas pa r te s  la ab u n d a n c ia  y la r iq u e z a :  en tiem po 
de los á r a b es  g ra n a d in o s ,  en q u e  tan to  florecieron la 
a g r ic u l tu r a ,  la i n d u s t r i a  y las a r t e s ,  se co n tab an  en 
la vega de Granada \ 30 molinos, cuyo agen te  motor  
e ra  el a g u a :  en el re inado de A b e n - I s rn a i l  I I ,  d é 
cimo octavo Rey de G ra n ad a ,  se co nstruy ó  un m ag
nífico acueducto  su b te r r á n e o  p a ra  d a r  riego al egi - 
do de su  palacio de los A li ja re s ,  con las ag uas  del 
rio D a r r o , q ue  co rren  por la acequ ia  l lam ada de la 
A lham bra  por en c im a  de la fuente  A gril la ,  d i r i 
giéndolas al cerro  del S o l , donde formó u n  pozo 
p e r p e n d i c u l a r , y cuyos vestigios se ven a ú n  en el 
cerro  de S an ta  E len a ;  por medio del m ás  acer tado  
a p rov ech am ien to  de las ag uas ,  fom en taron  los So
b e ranos  de G ra n a d a  la in d u s t r ia  y la a g r ic u l tu ra .

El p r im e r  Rey á rab e  de G r a n a d a ,  Mohamed 
A b e n - A l h a m a r , a rreg ló  en el año de 124 de  Jesu 
cris to  la d is t r ib u c ió n  de  ag u as ;  organizó el s u r t id o  
y ex tend ió  las acequias  p a ra  el r iego:  Jusef  el A L  
inora vide y su  Ministro Mumel, en el siglo XI, c u 
b r ie ron  de alam edas  y verjeles  los contornos  de la 
m ism a y los ce rro s  de A y n a d a m a r ,  haciendo c o r 
r e r  las aguas de A lfaear  al t r av é s  de m o n tañ a s ;  sus  
sucesores ex ten d ie ro n  con nuevos canales los riegos 
de la v e g a ,  y bajo los auspicios de sus  reg lam entos  
benéficos, se m u l t ip l ic a ro n  las p roducciones  y crec ió  
la opulenc ia  de  m il la res  de fam il ias ;  las e s c r i tu ra s  
y tradic iones  m oriscas  s i rv en  a ú n  de Código en 
n u e s t r a  vega y en otros p a ra jes  p a ra  los r e p a r t i 
m ien tos  de  las aguas  y p rop iedades  de sus pagos; 
s iendo notable, e n t re  dichos d o c u m e n to s ,  u n a  e s 
c r i tu ra  á rab e  de la heg. 6 i 6, año de 1219 de  J e su 
cr is to ,  q u e  se conserva  ernel a rch ivo  m u n ic ip a l ,  es
pecie de Código r u ra l  por el qu e  se h a n  decidido 
ias cuest iones  o c u rr id a s  Sobre re p a r t im ie n to s  de 
ag u as  del rio G enil ,  cu rso  de acequias  y otros d e 
rechos y s e rv id u m b re s  rú s t ic a s ;  s iendo tai la i m 
p or tan c ia  de estos docu m en to s ,  q ue  las C orporacio
nes tu v ie ro n  q ue  re fe r i r se  á ellos p a ra  e v a c u a r  el 
in fo rm e q u e  sobre  la legislación de ag uas  de  este 
país pidió la comisión de Códigos.

E n  los p r im it iv o s  tiem pos venia el agua á G r a 
n ada  la vieja ó villa de los jud ío s  , del rio Genil y 
de D ú d a r  y Q u é n t a r . y de  esto a ú n  ex isten  v e s t i 
gios en los cam inos  q ue  de  es ta  c iu d a d  conducen  
á Q u én ta r ,  D ú d a r  y P inillos,  así como ex is ten  t a n u  
bien  los de los palacios de D arluet  á orillas del Ge
nil con sus  n o r ia s  y ac uedu c tos ,  en el cam ino  de 
Cenes y casa q n e  l lam an de las G allinas, q u e  no 
e ran  o tra  cosa q u e  recreos  deliciosos, cu ya  v e g e ta 
ción p ro sp e rab a  a l im en tad a  p o r  las ag uas  del rio, 
s eg ú n  dice Mármol. Por ú l t im o ,  la relac ión da los 
an t igu o s  n a tu ra le s  del país y los restos de un  acue
d uc to  c u b ie r to  q u e  se ab re  paso á u n a  g ra n d e  a l tu 
ra por e n t re  los ce rro s  q u e  coronan  el sitio l lam ado 
las A n g o stu ra s , á u na  media legua escasa de Cenes, 
reve lan  q u e  los árab es ,  no solo se d ed icaron  á la 
a t rev id a  ejecución de las im p o r ta n te s  obras  q u e  
q u e d a n  r e lac io n ad as ,  sino q u e ,  conociendo toda la 
excelencia  de las a g uas  p u r a s  del Genil, su r t í a n  á 
G ra n a d a  ó á un a  g ran  p a r te  de ella, por  lo ménos, 
de este precioso líquido l ib re  de la mezcla noc iva  
de las ag u a s  b l a n c o s , p a ra  lo q u e  s a n g ra n d o  el Ge- 
nil m ás  a r r ib a  de Pinillos p a sa b a n  el caudal  de u n a  
g ra n d e  acequ ia  sobre A g u as -b lan c as  po r  m edio  de 
u n  p u e n te  de p ie d ra  qu e  una  g r a n d e .a v e n id a  d e s 
t ru y ó  hace  m uchos  años, y sobre cuyos res tos  d e s 
cansan  hoy los troncos  que  facil i tan es trecho , dif í
cil y peligroso paso á la fábr ica  de papel l lamada 
del Blanqueo. Pues b ien ,  ¿cóm o puedo concebirse  
que  an te  unos ejemplos confirm ados por  el dicho de 
escritores ta n  d ignos de c réd i to  como S an  Isidoro 
H u rtado  de M endoza,  Conde, P e d ra z a , Córdoba. Pe
ralta  , M árm o l ,  E c h e v a r r í a ,  C le m e n c in , G as iH ,  La 
F u e n te ,  L u q u e ,  Rasis el Cordobés,  el geógrafo X e -  
r i f  A le d r is s i , y el h is to r iado r  á r a b e  de G ran ad a  Al- 
K a t t ib  ; hechos jus tif icados  ta m b ién  por  el te s t im o 
nio e te rno  de  los m o n u m e n to s ,  y sobre  todo por la 
im periosa  ley de la necesidad y conveniencia p ú 
blica; cómo se co n c ib e ,  re p i to ,  qu e  se h a y a n  d e ja 
do t r a s c u r r i r  los años s in  im i ta r  aquellos ejemplos, 
s in  h acer  caso del lenguaje  m ud o  y significativo de 
los m o n u m en to s ,  y s in  a te n d e r  la voz de  esa m ism a n eces id ad ?

El que  su sc r ib e ,  Excm o. S e ñ o r ,  t iene  el p lacer  
de h a b e r  acud ido  en nom bre  de V. E., i n t e r p r e t a n 
do su deseo y  su  sen t im ie n to ,  á la satisfacción de 
esta n ec es id a d :  c ree  h a b e r  en co n trad o  el medio de

d o ta r  á G ran ad a  , como in d u d ab le m e n te  lo es tuvo  I 
en otro tiempo, de a g u a s p u r a s y  sa ludables  del Ge- 
n i l ,  y so envanece  por V E. de la l isonjera  acogida 
q ue  este p e n sa m ien to  o b ten d rá  de p a r le  de todos 
ios hijos de G ra n a d a ,  cua lqu ie ra  que  sean su  co n 
dición y clase.

Tal es, p u e s ,  Excmo. S e ñ a r ,  el p ensa m ien to  
cuya manifestación me obliga á molestar la re sp e 
tab le  a tención de Y. E . ; proyecto  g rand e ,  g igan te ,  
inmenso, no en la idea , no en  la ejecución, pero sí 
en sus  consecuencias.

A u n  cu ando  el pensam ien to  en sí no es m ás 
q u e  u n o ,  p ue de  y desde  luego lo d iv ido  en dos p a r 
tes;  p o rq u e  h ab iend o  es tud iado  el te r reno  en com 
pañía  de algunos facu lta t ivos ,  he a d q u i r id o  la con
vicción de la p os ib i l id ad ,  pero tam b ién  la de que  
no s in g ran d es  d i f icu l ta d es , s in  co nsid erab les  ga s 
tos y sin la inve rs ión  de m ucho t iem p o ,  seria  d a -  
ble u n a  reform a rad ica l  en el su r t id o  de aguas  de 
Genil : en cam bio  me he pe rsuad ido  p rá c t ic am e n te  
de que  de una  m a n e ra  fácil , sencilla  y h acedera ,  
G ran ada  pu ed e  o b ten e r  el beneficio de d i s f ru ta r  
ag u as  l im pias  del G enil ,  v esto en  el corto plazo de 
u n  m e s ,  ó poco más.

Por las razones qu e  q u e d an  consig nadas  no h a ré  
m ás que  in d ica r  el p r im e r  p e n sa m ien to ,  al q ue  yo 
l lamo obra  m a g n a  , y me d e te n d ré  lo conven ien te  en 
ex p o n e r  el segundo  pensam iento ,  ó sea el proyecto 
secun d ar io .

La n a tu ra le z a  del ter reno  se p res ta  dócil á la idea 
de co n d u c ir  las aguas  del Genil á la c iu d ad  q ue  h a 
b i tam os, tom a das  á la p a r te  su p e r io r  donde se in 
corpora aquel con el de A g u a s -b la n c a s :  esta co n 
f luencia forma u n a  cuenca  con vega en ám b as  m á r 
genes no m u y  ex tensas  y de fácil disposición p a ra  
es tablecer  un  to m a d e ro ,  va sea de m a d e r a ,  fagina 
ó p ie d ra ,  ó ya de obra sólida; y establecido este con 
exclusión  absolu ta  de otro p a r t íc ipe  en el rio Genil 
y á la p a r te  su p e r io r  del de A g u a s -b la n c a s ,  d i r ig i r 
las á la c iudad  por un  cauce cu b ie r to  é in d e p en d ien 
te en todo su t r a y e c to ,  y s in  o tras  ram ificaciones  
que  las necesar ias  á llevar el abasto  suficiente  á to
dos los e x t r e m o s / l e  la c iudad .  Esto ,  como Y. E. 
co m p ren d e ,  debo ser  objeto do u n  es tud io  p a r t ic u la r  
y deten ido  hecho sobre el te r re n o ,  y p ide recu rsos  
p ecun ia rio s  y t iem po , de qu e  desg rac iad am en te  no 
podemos d isp o n e r  por ah o ra ,  l im itóm e por consi
gu ien te  á inic iarlo  como base de un  g ran  proyecto  
que  otros quizá más afor tunados te n d rá n  el p lacer  
de realizar  a lg ú n  d ia ,  y paso á e x p la n a r  el segun do  
á cu ya  ejecución debemos co nsagrarnos  sin p é rd id a  
de m om ento .

En la im posib ilidad m a ter ia l  de s u r t i r  á toda la 
c iudad por ah o ra  de aguas  p u ra s  del Genil ,  creo con
ven ien te  hacerlo de una  p a r te  de ella reem plazando  
el caudal  mezclado y nocivo de la acequia  n o m b rad a  
del Candil ó de la Candileja con otro p u ro  del Genil, 
con lo que  desde luego se consigue q u e  el b a r r io  
n o m b rad o  del R ia le jo , con sus ramificaciones y a d 
herenc ias ,  usen dicha sa ludab le  agua. Hé aq u í  ah o 
ra la m a n e ra  de  llevar  á cabo este pensam ien to ,  en 
la forma más fácil por  u ti l izarse lo ex is ten te  y q u e 
d a r  reduc ido  á una  cosa ins ign if ican te  la m a n e ra  
de h acer  y los gastos que ha de p ro d u c i r .

A la p a r te  su p e r io r  de la confluencia  de ám bos  
rios existe hoy u n a  presa pa ra  la acequia de S a rn a -  
niego ó del Prado, que  a r r a n c a n d o  en fren te  del sitio 
n om brado  Salto de Juana  en la ju r i sd ic c ió n  de P in i 
llos, en tra  reg an d o  en p r im e r  luga r  la p ro p ie d ad  de
D. Manuel Yictoria: en este pun to ,  pues, sería conve
niente  es tab lecer  el tomadero de aguas  p u ras  q u e  han  
de ser conducidas  á G ran ada ,  reforzando  dicha p r e 
sa con los cabrdlos, p ie d ra  y fagina de la de la a ce 
qu ia  del Candil que, como se d i r á  después ,  q u e d a  sin 
uso. Una vez re forzada la p re s a ,  h a y  neces idad  de 
p ro ce d er  al en san ch e  y ah on d am ien to  de la acequia  
del P rad o  que  co rre  en la p a r te  m erid io na l  del Ge
nil faldeando los cerros  de esta p a r te  p a ra  el riego 
de las p ro p ie d ad es  de ella hasta  qu e  m u e re  en la h a 
za del Olivo, ju r isd icc ión  de Genes .D ada m a y o ra m p l i -  
tu d  al cauce de esta ac eq u ia ,  p u ed e  d up l ic a r se  y 
au n  frip lionr^e su dotación de a g u a  p a ra  que, s in  
menoscabo de los p a rt íc ipes  y del objeto p r in c ip a l  
de d icha  acequia ,  puedo en un  pu n to  dado  e x t r a e r 
se de ella la p a rte  necesaria  p a ra  la c iu d ad  q u e  ha 
de s u s t i tu i r ,  al cauda l  que  hoy tiene la del Candil: 
este pun to  es el en qu e  se halía s i tu ad a  la p re sa  de 
la  acequ ia  del C a n d i l , á la d is tanc ia  de unas  300 
v a ra s  d e * lu g a r  del co ncu rso ,  ag uas  abajo. Como ya 
h a b rá  co m p ren d id o  Y. E., t r á ta se  de p a sa r  el ag ua  
de la acequia  del P rado  á la del Candil, u ti l izando 
ám bos acueductos  con la ligera  obra  de en san c h e  
y p ro fund idad ,  q u ed an d o  reduc ida ,  por co n s ig u ien 
te, toda la im portancia  del proyecto á la c o n s t r u c 
ción de u n a  canal em p o trad a  en el m u ro  de soste
n im ien to  desde uno y  otro cauce, y a se g u ra d a  
por medio de puntales  p a ra  ev i ta r  la c im bra  en  la 
p a r te  que  ha de pasa r  á la co nven ien te  a l t u ra  so 
bre  el lecho líquido del rio.

Esta  operación es ex t re m a d a m e n te  sencilla : la 
elevación qu e  re la t iv am en te  á la del Candil  t iene la 
acequia del P rado , p e rm ite  el paso inc linado de las 
a g u a s ; el t ray e c to  de cauce  de esta ú l t im a  acequ ia  
q ue  h a  de di la tarse ,  es b a s tan te  corto y no afecta 
p rop iedad  a lguna  , no hab iendo  por ello q u e  lu c h a r  
con los inconvenien tes  de a tacar  p rop iedades  n i de 
las indem nizac ion es ;  el te r reno  es b lando  ha s ta  el 
pun to  de ser operación m om entánea y económica el 
e n san ch e  ; la construcción  de  los m u ro s  en  q u e  va 
á i r  em p o trad a  la canal,  p ro n ta  y b a ra ta  , pues to  
que  el rio s u m in is t r a  la p ied ra  necesar ia  , q u e  es 
u n a  de de las p r im e ra s  m aterias .  Una vez t ra sp o r
tadas las ag u as  p u ra s  á la acequia  del C a n d i l , cada  
p ro p ie ta r io  será obligado á d i l a ta r  á u n  m ism o 
t iem po y en  u n  dia dado sus  respectivos tramos; 
se colocarán tom aderos  de p ied ra  con tab lones p a ra  
im p ed ir  los desm oronam ien tos  y a b u so s ,  cuyo costo 
es ins ign if ican te  a tend ida  su  u t i l id a d ,  y des t ina n do  
u n a  persona activa é in te l igen te  q u e  ejerza, con un  
pequeño au m e n to  en la de lación o rd in a r ia ,  el cargo 
de acequiero  pa ra  que  vele por su  conservación  y 
ev ite  las ra te ras ,  d e r r á m e n o s  y otros inconvenien tes  
de esta clase, se conseguirá  qu e  sin q u e  se afecten 
en lo m ás m ín im o  las propiedades  y los derechos 
a d q u i r id o s ,  q ue  el abasto  de la c iu d ad  sea co ns
t a n t e ,  regu la r izad o  y como corresponde.

Queda d e m os tra da  la pos ib il idad de l lev ar  á c a 
bo el p ensam ien to  en u n c iad o ,  y s eg ú n  el d ic tém en  
de p e rsonas  e n ten d id as  en la m a te r ia  q u e  en u n ión  
conmigo han  reconocido y ex am in ad o  el te r ren o  y 
hecho en él aplicación p rá c t ic a  del p ro y ec to ,  a p é -  
nas a sce n d e rá  á la c an t id ad  de 12 .000* r s . , ni i n 
v e r t i r á  en la e jecución el espacio de dos meses.

Realizada la g ra n d e  obra  de co n d u c i r  h a s ta  ias 
p u e r ta s  de G ra n a d a  u n a  c a n t id a d  respetable  de 
ag uas  p u ra s  de GeniJ, seg reg án d o la sd e  las de A g uas-  
b lan cas ,  operación que  la "m ism a  n a tu ra le za  está 
ind icando , puesto  q u e  desde la confluencia de a m 
bos rios se a r r a s t r a n  po r  u n  espacio de m ás de 80 
v a ra s  indepen d ien te s  a u n q u e  unidos como res is t ién 
dose á una  am algam a funesta  p a ra  los ha b itan tes  
de la c iu d a d ,  y como p id iendo la erección de  un 
obstáculo m a te r ia l  qu e  les im pida  la confusión en 
que  á su  p e sa r  v ienen  á p e rd e r s e :  una  vez hecho 
esto, repito , veamos ya d en tro  de G ra n a d a  cu a l  es 
la a p l ic a c ió n , m ejor  dicho, los beneficios de esta 
mejora,

E n  p r im e r  lu g a r  se abastece  de agua p u r a  de 
Genil todo el b a rr io  del Realejo, que  hoy su r te  la 
acequia del C andi! ;  puede  h a b i l i ta r se  p a ra  el a p ro 
vecham iento com ún y público  el an tiguo  p i la r  de 
las Vistillas de los A ngeles :  lo será desde luego la 
h erm osa fuen ta  s ituarla en el C am po del P r ínc ip e :  
p a ra  a m p l ia r  el ab astec im ien to  de los b a rr ios  in m e 
diatos, se fijará, un  nuevo p i la r  en  la p a r te  m ás  e le 
vada de la cu esta  del Realejo, y por  último, sacando  
de esta u n  ram a l ó inge rto  ha s ta  e! tornadero  de la 
fuente  del Campillo s i tuado  en  el Realejo, d o ta r  á 
esta de agua p u ra  de la que ,  h a s ta  la adopción del 
p ensam ien to  m agno  ó general ,  p o d r ia n  s u r t i r s e  d u 
ran te  la noche los b a rr ios  inm ed ia to s  tales como los 
de las p a r ro q u ia s  de S an  Matías y las A n g u s t ia s  y 
a u n  u na  p a r te  de las de  la Magdalena y  S ag ra r io .

Como resu ltado  inm ed ia to  de esta  m e jo ra " o b te 
nemos desde  luego el beneficio de ab as tece r  de ag uas  
sa ludables  v p urif icadas  el Colegio Normal, donde ha-

¡h i ta n  m u l t i tu d  de  a lu m n o s  q u e  por  su  respe tab le  
núm ero  cons t i tu yen  un a  d i la tad a  fam il ia ;  el e s ta 
blecimiento penal de Belen, d o n d e  por la índole, n a 
turaleza y n ú m ero  de los desg rac iados  que  en  él se 
cus tod ian  es m ás  im p o r ta n te  la m ejora ,  puesto  q u e  
se les q u i ta  un poderoso g é rm e n  de  afecciones físi
cas á qu e  son tan  p ropensos  estos l u g a re s  p o r  la 
ag lom eración de personas,  por la c a l id ad  de  los ali
m entos  y por  las condiciones p a r t i c u la r e s  de l  local, 
por m á s  qu e  re ú n a  y se es fuercen  las de la h ig iene  
y sa lu b r id a d  m ás esm eradas .

Y por  últ imo, se consigue beneficiar la e la b o ra 
ción del pan  en los es tab lec im ien tos  de  esta clase 
que  s i tú a n  en dicho ba rr io ,  uno  de los más pobres  
y m iserab les  de G ra n a d a ,  cu y a  c i r c u n s ta n c ia  hace 
m ás  necesario  el uso de aguas p u ra s ,  ya q u e  la a l i
m en tac ió n  es d e sg rac iad a m e n te  escasa ,  i r r e g u la r  é 
in sa lub re .

No me faltan razones, Excmo. S e ñ o r . , p a ra  h a b e r  
fijado el nuevo  tom adero  en el p u n to  en  q u e  lo he 
h echo;  co m prendo  q u e  p u d ie ra  serlo m ás  a r r ib a  de 
Pinillos, pero como q u ie ra  q u e  u n a  razón  física es ta
blece la b o n dad  de las ag uas  en  relación con el t r a b a jo  
de  las m ism as,  he cre ido  co n v en ien te  ap ro v ec h a r  los 
efectos benéficos de todos los saltos, declives ,  d e s p r e n 
d im ien tos  y pasos difíciles q u e  en  su  t rayecto  hasta  
el sit io n o m b rad o  las Rainblas del B lanqueo , t r a b a 
ja n  las a g u a s ,  p a ra  ofrecerlas  m á s  p u r a s  y s a lu d a 
bles al consumo.

P or lo q u e  queda  expues to  y por  lo q u e  m ás 
e x ac tam en te  p uede  o b se rv a rse  e n  los p lanos  qu e  
a c o m p a ñ an  á esta  Memoria , es v is to  q u e  la obra,  no 
solo es in d i s p e n s a b le , sino fácil y económ ica en 
su  e je c u c ió n ; q u e  no se in v a d e  p ro p ie d ad  a lg u n a ,  
puesto  que  se respe ta  el ap ro v ec h am ien to  a u to r iz a 
do q u e  hoy ex is te ;  que  el A y u n ta m ien to  es tá  facul
tado  pa ra  llevar  á cabo la obra  por la Real o rd e 
n anza  de las ag uas  de G r a n a d a ,  fecha en  V a l lado-  
l id  á 18 de Jun io  de 1538; p ues  que  las o r d e n a n 
zas p rev ie n en  la m a n e ra  en q ue  se h a n  de a p ro v e 
c h a r  las aguas  de los rios D arro  y  G e n i l , y  dec la 
r a n  q ue  las acequias  de A jares  y R om aila ,  el ram a l  
de la del Rey, q u e  sale de  la A lh am b ra  , las  de  G e
ni! y las de A y n a d a m a r ,  co nducen  á G ra n ad a  las 
ag u as  de a p ro v ech am ien to  co m ún .  Los rios son p ro 
p ie dad  del E s ta d o ;  reside p o r  lo tan to  en  los A y u n 
tam ien tos  el p od er  de u t i l iza r  u n a  p a r te  de sus  
ag u as  potables  co rre sp o n d ie n te s  al c o m ú n , s in  q ue  
sean u n  obstáculo  las concesiones p a r t i c u la re s  q ue  
án tes  se h u b ie se n  hecho; pero en  el caso p re s e n te  
ni á u n  esto ha y  q u e  p r e v e n i r ,  puesto  q u e  como 
queda  d ic h o ,  las p ro p ie dade s  y  d e rechos  q u e d an  
resp e ta d o s ,  a u m e n tá n d o se  el c a u d a l  de  las acequias  
p a ra  p o d e r  a t e n d e r  á la vez, y  s in  en to rp ec im ien to ,  
al servicio púb lico  y al se rv ic io  p r ivado .

Tal es, Excmo. S eñor ,  el pen sa m ien to  simplificado 
q u e  hoy tengo la h o n ra  de  som ete r  aj i lu s t rad o  j u i 
cio de V. E , r e se rv an d o  á otros A y u n ta m ie n to s  más 
felices, pero  no m énos celosos q u e  el de  1858, la 
gloria y la satisfacción de  pod er  l levar  á ejecución 
la m ejora  que  nos ocupa en  toda la ex tens ión  de  q ue  
es susceptib le .  El S índ ico  q u e  se prom ete  de V. E. 
p a ra  su p royecto  u n a  acogida  in f in i tam en te  su p e 
r io r  á su escaso m erec im ien to ,  se d a rá  p o r  sa t i s fe 
cho á n o m b re  de  Y. E. con o b te n e r  u n  resu ltado  li
sonjero en  su propósito . Y cu an d o  G r a n a d a , la h e r 
mosa c iu d a d  q u e  ta n ta s  bellezas a te so ra  ,1a r e in a  de 
A n daluc ía ,  la perla  de O r ien te ,  la h e rm o sa  su l tana  
q u e  se a d u e rm e Y n t re  flores y desp ie r ta  p e rd id a  e n t re  
a ro m a s ,  reco m pen se  con lág r im a s  de g r a t i t u d  y aco- 
ja  con sus  ap lausos  el p ensam ien to  benéfico de la 
Corporación q u e  la r e p r e s e n ta ,  m i a lm a  se e m b r ia 
g a rá  de en tu s ia sm o ,  y  s in  co nceder  n a d a  á la v a n i 
d ad  , m e felicitaré por u n  p e n sam ien to  q u e  así co
mo la g loria  de realizarlo se rá  ú n ic am e n te  de  la Cor
poración , q u e  acogiéndolo lo e n g r a n d e c e , y  r ea l i 
zándolo , lega á la h is to r ia  u n  tes tim onio  q u e  d i r á  á 
las generaciones  v e n id e ra s ,  c u án to  am o r  la in s p i r a 
ba su  herm oso pa is ,  y de c u á n to  es capaz el b u e n  
deseo , el celo y  la ac t iv id ad  de A u to r idades  y c o r 
poraciones  cu ando  m a rc h a n  u n id as  á u n  fin g r a n 
de, ú ti l  y e levado q u e  co ns t i tu ye  e lem en to  de v ida 
y  p ro sp e r id ad  p a ra  el pueblo  cuyo Gobierno  y  A d 
m inistración le cupo  en  s u e r te ,  y  en cuyo caso afor
tu n a d a m e n te  se e n c u e n t r a  este A y u n ta m ie n to  al 
co n ta r  con la l e a l , f r a n c a , celosa é i lu s t r a d a  coope
ración del d ign o  Sr. G obernador  D. Bartolomé H e r -  
mida .

Concluyo, Excmo. Señor,  so lic i tando  p a ra  m i h u 
milde y desaliñado t rab a jo  l i t e r a r io ,  la in d u lg en te  y 
cu l ta  to le rancia  de  V. E . ,  y p a ra  m i p en sam ien to  un  
acuerdo  de acep tac ión  q u e  lo h o n re ,  con lo q u e  aque l  
y este  g a n a r á n  lo q u e  p o r  d i r ig i r s e  á V. E. debiera  
t e n e r , y de  lo q u e ,  por s e r  m ió ,  carece.

G ran a d a  7 de Jun io  de 1858.— F ranc isco  de  P. 
S ierra ,  i  El D a uro .j

De la Crónica naval de España tomamos el siguiente 
PROBLEMA NAUTICO.

El Moniteur de la Flotte, en su número del 28 de Marzo, propone el siguiente:
Recoger á un hombre caido al agua sin emplear las. embar

caciones.
En 1833 y 1835, dice, asistimos ádos acontecimientos en la mar que nos sugirieron el presente problema cuya 

solución dimos el 23 de Agosto de 1853 en lIllustration- el 25 de Enero de 1354 en las Comptes rendus de la Academia de ciencias, y el 4 de Agosto de 1846 al Ministro de Marina.
¿Qué hacemos al caer un hombre al agua? Echarle una guindola ó salva-vida de corcho, actualmente de forma de corona, cuyo diámetro interior es de 50 próxi- 

mente y el exterior de Qm 70. Si el hombre lo percibe y 
puede asirse á él esperando á que una embarcación vaya á cogerle, en el caso que el tiempo lo permita está salvado I

Pero ¿es posible percibir siempre este aparato insu
mergible que solo tiene algunos centímetros de altura? No ; el movimiento de las olas lo ocultará frecuentemente á los ojos del que está en peligro de perecer,

¿Podrá arriarse en todos casos una embarcación que vaya en su socorro, suponiéndolo asido al salva-vida? No siempre será posible: circunstancias hay en que el estado 
del viento y la mar no lo permite, so pena de sacrificar 
inútilmente á la salvación de un individuo la vida de los que vayan en su auxilio.

Quisiéramos que el salva-vida echado al que cae al agua tuviese en cierto modo una longitud ilimitada; de
searíamos que no se abandonara ningún hombre en la 
mar, cualesquiera que sean las circunstancias en que se produzca este accidente, y para alcanzar este doble objeto hé aquí lo que hemos propuesto y proponemos de nuevo.

I ,* Unir las dos boyas ó salva-vidas que se colocan en la popa del buque por medio de un cabo ó cuerda de aloe ( cordaje de aloes) (1) de 100 metros de longitud por 
ejemplo, de los cuales se adujen 50 en cada una de élías.

Veamos ahora el modo de funcionar de estas boyas*
Supongamos que los 50 metros de la de estribor se han filado tras ella: que á continuación se filan los 50 

metros de la de babor, y por último, que se deja caer esta: claro es que este simple procedimiento aumenta las 
probabilidades de que el caidoapueda cogerse aí cabo que une las boyas, y por consiguiente, á estas en la razón de 0m¿0 a 1000m estoes, de uno á 443.

¿Cómo se adujará el cabo sobre las boyas? Nada más sencillo: entredós platillos circulares de madera ligera cuyo diámetro exterior sea el interior de los salva-vidas y alrededor de un eje que pase por el centro de los platillos, después de adujado, se unirán los platillos con cua- Iro listones do madera y  se retirará el eje. Se concibe que el desarrollo del cabo formando, de este mo
do, una devanadera en el centro del salva-vida se 
verificará por adujas concéntricas longitudinales que irán de dentro á fuera (2). Poco importa que sea cualquiera de las boyas la que caiga primero: el desarrolla se 
operará completamente por efecto de la velocidad que conserva el buque ántes de ponerse en facha. £1 caido 
dirigiéndose perpendicularmente á la estela del' buque’ estara seguro de alcanzar, como hemos dicho, el cabo de 
reunión, y las señales dispuestas en él cónvehcionaímente le indicarán cual de los boyas está más próxima. *

(1) No conocemos el cabo de aloe ni de él habla ninguno de las. Diccionarios que tenemos á la vista ; inclusos el marítimo es! panol y los franceses de Mr. de Montferrier, París y Bonnefoiir Es de suponer que de la hoja ó corteza de esta planta se podrán fabricar cabos que ténganla propiedad de flotar e ire ía lia  como sucede a los que se hacen de ^bacá, majagua &c .......r2, . Por esta descripción entendemos que el cabo sé aduja como vienen las piezas de la fábrica, y que los platillos y - listones deben servir únicamente, retirada la madre, para con-servar la forma cilindrica. r 9 ' ’ • *

l nvitamos á todos los Capitanes á adoptar una instalación tan sencilla y  esencialmente práctica.
Tratemos ahora del medio de traer el hombre á bordo sin embarcaciones.

2.° Se nos dirá que podemos hacer un carretel con 
2 ó 3.000 metros de cabo que representen el camino que hará el buque ántes de ponerse en facha; que el hombre podría asir este cabo y la guindola con que term ina, y Me este modo seria recogido á bordo sin otro esfuerzo de imaginación.

Hemos visto ahogarse en el Algeciras, en 1835, dos hombres por salvar un tercero que habia caido del velacho al tomar un rizo y que debió matarse en la caida: el buque andaba de siete á ocho millas en popa, con buen 
tiempo, cuando tuvo lugar este accidente , á consecuencia de un exceso de precipitación al arriar el bote cargado de hombres animosos. Entónces hubiera sido preciso filar una extensión de cabo tan considerable , que este procedimiento^ tan sencillo y que en un principio se habia pre
sentado á nuestra imaginación, nos pareció impracticable. Al recordar este accidente nos ha ocurrido servirnos 
de nuestro reson porta-am arras , que lanzado hácia la me* dianía del cabo ae reunión de las dos boyas, puede ser
vir para recoger un hombre á bordo sin emplear las em 
barcaciones y resolver por completo el problema.—E. Tremblay.

Veinte años se ha ocupado el autor del artículo que antecede, según las fechas que apunta, en la solución del problema propuesto, y  muchos más ha que en todas las marinas se procura con vehemencia descubrir un aparato ó mecanismo con que pueda recogerse un hombre caL  
do al agua sin emplear las embarcaciones. Muy pocos, entre los que navegan, habrán dejado de presenciar una de esas escenas comunes en la mar, en que las imperiosas circunstancias del tiempo han obligado al buque á abandonar entre ias olas á un hombre^ lleno de vigor y  
de vid a! ¡ Muchos habrán asistido á otras más angustiosas en que tratándose de salvar al caido han perecido los que quisieron socorrerle! jTodos, sin excepción , ideando con el corazón oprimido la horrible y  lenta agonía de 
estos desgraciados, han buscado en su imaginación un predio de salvarlos sin exponer para ello nuevas vidas; y  sin embargo , este medio que tanto bien reportaría á la 
humanidad, no se ha encontrado ! ¡ Y todos los dias se inventan y se perfección los diversos mecanismos qne facilitan la navegación!

La guindola, en verdad, ha sido uno de ellos: simple boya en un principio , fija al extremo de un cabo delgado que se filaba en toda su longitud, se ha modificado pau
latinamente , mejorando su forma y el mecanismo que sirve para dejarla caer al agua. La que en el dia llevan 
nuestros buqaes de guerra compuesta , como es sabido, de dos esferas huecas de cobre sujetas en los brazos de una cruz de madera ligera, con una bala en la cabeza que la hace estable en la posición vertical, ha dado 
muy buenos resultados, y puede llamarse perfecta atendiendo á la maquinita semejante á la de las anclas que precisa su caida y á la luz de bengala que la hace visible 
de noche, y  enciende, á voluntad, una llave de fusil que tiene el aparato: el andarivel, cuya longitud llega á 120 brazas ó la de un cable, se aduja cuidadosamente en una 
canasta colocada en la toldilía, y un centinela perenne no 
espera otra voz que la de / hombre al agua! para hacerla funcionar. A este estado ha llegado, .y sin embargo, cuán
tas veces ha sido ineficaz! ¡Cuántas, próximo el hombre á coger esta guindola la há visto desaparecer tras el buque 
que la arrastraba! Porque ¿qué son 120 brazas? ¿Qué tiempo emplea el buque en recorrerlas? Con un andar de 10 millas por hora, que no es extraordinario, las recorrerá en 38 segundos, y áun suponiendo que lo haga en 
el duplo, en el quintuplo, en tres minutos; ¿qué son 
tres minutos? ¿Quién consigue detener el buque en este tiempo ?

Demostrado nos parece que la guindola que está en uso podrá no ser útil en el caso de ser mucha la veloci
dad del buque, y precisamente en este caso será peligroso arriar una embarcación, toda vez que el viento, su
poniéndolo motor, ha de ser fuerte y la mar relativamente gruesa.

¿Obvia el sistema de Mr. Tremblay estos inconvenientes y resuelve el problema por completo como él dice? Esto es lo que vamos á ver.
Supongamos que cae un hombre al agua, y que ántes de pasar 10 segundos, intervalo sumamente corto, se deja caer la primera boya ó salva-vida : con la velo

cidad que arriba hemos establecido, el hombre ha debido quedar por la popa de esta boya unas 30 ó 40 brazas. Fílanse los 100 metros que las unen , déjase caer la s e -  
, gunda, y el buque se pone en facha trascurrido cierto 

tiempo. El hombre se encuentra en la estela , y no pue
de por consiguiente nadar en una dirección perpendicular á e lla : lo que hará será seguir la que lleva el buque y tratar de coger la primera boyal, que es la más próxima , en el caso no muy fácil de verla , como confiesa el autor del problema. Este señor ha supuesto, sin duda que el marinero se hallaba entre las dos boyas, ó loque  es lo m ismo, que ha habido tiempo para dejar caer la primera ántes de su paso por la popa; pero esto no es 
verosímil; sucederá una de mil veces, y de suponer que suceda , en el mismo caso se halla la guindola que tie
ne la ventaja de poder traerlo á bordo inmediatamente.Negamos, pues, la mayor probabilidad que dice tie
ne el caido de cogerse á las boyas; y si la concedemos, no es en atención á las razones que expone , sino á la de la 
inmovilidad en que quedan, abandonadas por el buque; si el marinero las ve y  es buen nadador , claro es que puede cogerlas.

Sigamos en el terreno de las suposiciones y demos por hecho que nuestro hombre está asido á la primera boya 
la más próxima: trátase de traerlo á bordo. Ai efecto, d ice Mr. Tremblay, le ha ocurrido servirse de su reson por
ta* amarras, lanzándolo hácia la medianía del cabo de reunión de ambas boyas.

No conocemos este reson, invención sin duda de Mon- sieur Tremblay; pero inferimos, por el objeto á que lo des
tina , que será uno de los muchos proyectiles que se han 
propuesto para enviar el extremo de un cabo á cierta distancia. En estg suposición tratemos de dispararlo hácia la medianía del cabo de reunión. ¿Se cruzarán ambos? Muy difícil es que así suceda. Hemos visto que el cabo de 
las boyas ha quedado en la misma dirección de la quilla, y el que se dispare ha de ser , por tanto, paralelo, ó lo ha de cortar en un ángulo muy oblicuo, lo cual disminuye. las probabilidades de buen éxito.

¿Debemos concluir de aquí que es inútil el trabajo de Mr. Tremblay? Nada de esto: si bien nos parece inadmisible tal como lo propone, lo creemos susceptible 
de modificaciones qué lo mejoren y hagan aceptable. Sin ninguna pretensión por nuestra parte, y sin que crea
mos haber dado con la solución, diremos las que nos ocurren, esperando que otro será más feliz.

El cabo que une las dos boyas de Mr. Tremblay, aun
que flotante, deberia tener unos corchos de trecho en tre
cho como los que ponen los pescadores en la relinga de sus redes, con objeto de hacerlo más visible. Deberia procurarse que en vez de caer en el agua siendo la dirección de la quilla, lo verificase en la perpendicular, con lo cual seria ya fácil cogerla con el reson ó arpeo disparado, formando en este caso un ángulo recto ámbos cabos. Pero ¿será posible dar esta posición al de las boyas? Creemos 
que podría conseguirse convirtiéndolas también en proyectiles: nos explicaremos.

Colóquense dos pedreros en las aletas , introduciendo en el ánima , sobre el cartucho, cilindros de madera con 
el viento meramente necesario , y en cuyo extremo exterior esté fija cada una de las boyas, no ya de corcho, s ido de goma llenas de aire: apúntense en un ángulo de 5 
grados con la quilla y 10 ó 16 de elavacion, y hágase que 
las piolas de ámbas llaves, pasando por un euaderuahto, vayan á la mano del centinela de guindola. El disparo1 
siendo simultáneo, hará que las boyas salgan en la di
rección deseada sin que importe nada su alcance, que aunque corto será siempre 16 suficiente para el objeto y  
para que caigan en la inmediación del que ha de hacer uso 
de ellas. Uno de los mismos pedreros podrá servir después para lanzar el arpeo.La modificación que proponemos podrá tener sus in 
convenientes en la práGtica ; en teoría parece realizable.

Mr. Tremblay cita un caso que presenció en el Algeci
ras, para probar la ineficacia de la guindola; nosotros 
hemos dicho que generalmente es inútil; no obstante, esfamps persuadidos, como todo el que navega, de que en la mar no hace regla un caso ni muchos, y por tanto no negaremos que dé alguna vez buenos resultados, y aun * 
que llegue á ser innecesaria En corroboración citaremos 
también dos casos que hemos visto, y que podrán servíú 
para herrar la impresión dolorosa <ju® produce la materia de que hemos tratado.

Cruzábamos eon el hergantin-goleta Ebro sobre las islas Canarias, y navegábamos un hermoso dia en popa, 
con todo aparejo de alas, viento flojito y  mar sorda que 
nos habia dejado un fuerte brisote. El buque balanceaba 
á más no poder y  estábamos largando los sobrejuanetes, únicas velas que nos faltaban, cuando, corriéndose so
bre estribor los dos hombres que estaban sobre el juanete de proa , en el momento de un fuerte bandazo, par
tieron qpn su peso el ma*telerillo y se fueron al agua.Uno de ellos chocó en el varadero del ancla , y crei- 
Hio6 hubiera muerto en el acto. Ninguno de ellos aparecía: 
sin pmbargo, faeheamos prontamente, se arrió la única 
embarcación que teníamos fuera, y  era una valiente ballenera, en los pescapíes dp popa, y no sepepsóm ás que 
en salvar a los dos iparíneros. Nádie advirtió al desatracar que la canoa no tenia á bordo ni las or- 
quiUas de los remos ni el espiche, supliéronse estas faltas como se pudo á costa de una pérdida notable de tiempo, y  no habrían trascurrido m enos de 16 m inutos cuando se



recogieron am bos hom bres. N inguno de ellos sabia n ad ar 
y  hab ían  pasado este in te rvalo  e n tre  dos aguas; llegados 
á bordo se les ap licó la  m áquina fum igatoria, y al día s i 
g u ien te  se paseaban sobre  cu b ie rta , sin que reco rdara  el 
del golpe haberlo recibido.

Navegando sobre  cabo F in iste rre  con la corbeta  Ferro- 
lana  á u n  largo, en  buenas c ircunstancias, pero bajo una 
n iebla que apéoas dejaba ver un extrem o del buque  d e s 
de el o tro , íbam os á largar la ra stre ra  de estrib o r y salía 
un  gaviero de pié por la verga de trinquete  llevando el 
nioton de guia del am antillo del ta n g o n , cuando p e rd ien 
do el equ ilib rio  cayó á la m ar. ¡Hombre al agua! g rita ro n  
desde proa al oír su zam bullida. Esta voz repetida luzosubir 
á todo el m undo sobre cubierta  ; se picó la guindola, y se 
m aniobraba precip itadam en te  para fachcar, á tiem po que 
un alboroto  inusitado se hizo o ir al pié del palo m ayor: 
tratam os de in fo rm arnos de su cau sa , y participam os de 
la h ilaridad  general viendo el gaviero en cuestión, que 
chorreando  por todas partes se ocupaba con una sangre  fria 
adm irab le  en una m aniobra  que tenia por objeto reco jer- 
le. La explicación que nos dió de la ocu rrenc ia  fue sa tis 
factoria. Hom bre sereno  y excelente n ad ad o r, se hahia 
cogido á la am ura  de la rastre ra  que se iba á la rg a r v 
que a rra s tra b a  por el agua, y trepando sin ser visto á la 
cu b ie rta  se habia agarrado  á una braza de la q u e  halaba 
im p ertu rb ab le .

N o tic ia  de la s  a c ta s  y  ta re a s  l i te r a r ia s  de la  R eal 
A ca d em ia  de la H is to r ia , le íd a  en  s u  ju n ta  p ú b lica  

J e  20  de J u n io  de ! 858  p o r  D. Pedro S a b m i,  A ca 
dém ico de n ú m e ro  y S ecre ta rio .

APENDICE.
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lem ne adjudicación de prem ios á los alum nos de la Es
cuela de Nobles y Bellas a rtes de San Eloy , acerca de los 
a rtis ta s  m ás notables de la Escuela de Salam anca v sus 
p rin c ip a les  obras.

H istoria de la nobilísim a villa de B enavente ñor Don 
José Ledo del Pozo.

Sr. 11 Jaime Fusta güeras y F uster. C onstitu tions f e -  
tes pe r la S. C. R. Magestat del Rey D. Phelip  segon (III), 
Rey de Castella, de Aragó & c .t en  la p rim era  cort celebró  
ais C athalans en  la e iu ta t de Barcelona en lo a n y  1599, 

C onstitu tions, capitols y  actes de la c o r t, fetes y o to r
gáis p e r  la  S. C. R. Magestat del Rey nosfre Senyor Don 
Felip  IV de Aragó y V de Castella , en  la primera’ cort ce
leb rada  ais C athalans en la c iu ta t de B arcelona en lo* 
anís 1701 y 1702.

L libre de consola! deis fets m aritim s.
Consulado del m ar de Barcelona , nuevam en te  t r a d u 

cido de catalan  en c a s te lla n o , po r D. C ayetano de P a~  
lleja.

Serm ones Sancti A ugustin i, epi. et doctoris eecleske, 
ad h e rem itas , et nonnulli ad sacerdotes suos et ad a l i -  
quos alios. Im pressum  V enetiis p e r Pagan inum  P ag an i
n is B rixianum . A nno Domini. M .cccc.lxxxvij die xxvj. 
Maii.

V ia fo ra  ais adorm its y R esposta del Sr. B roak, S e 
c re ta n  que fon del S ieur Mitford Crow . Al Sr. V a llé s , so
b re  las m aterias políticas p re sen ts  (1734).

Sr. D. Adolfo de Castro. Memoria sob re  la ilegitim idad 
del Centón epistolario  y sobre su au to r verdadero .

Historia de la ciudad v  provincia de Cádiz, E n tre 
gas I— XIII.

S r. D . Rafael A tien za . La M unda de ios rom anos y su 
concordancia con la c iudad de Ronda.

S r. D. Estéban Paluzie. Paleografía española.
E sc ritu ra  y  lenguaje de España en prosa y verso.

Sr. D. Manuel Malo de Molina, R odrigo el C am peador 
Sr. D. Antonio M artin  Camero Los c igarra les de T o 

ledo.
S r. D. M ariano Ñongues y  Secall. El n úm . 321 del 

Faro N ac io n a l, con la traducción del Ensayo H istérico- 
Juríd ico  sobre el titulado derecho del S eñ o r, escrito  po r 
Mr. Gustavo Básele de Lagréze.

E xcm o. Sr. D. L u is Estrada. Consideraciones sob re  la 
im portancia  y  v icisitudes del com ercio del Japón  con las 
dem as n ac io n es , y  p rincip a lm en te  con las de Europa.

DE CORRESPONDIENTES EXTRANJEROS.

Sr. WiUiam H. Prescott. H istory of the reign  of Philip 
the second king of Spain . Tomo I y II.

Sr. D. Francisco Adolpho de Varnhagen. H istoria geral 
do B razil, isto é ,  do d esco b rim en to , co lon isagao , leg is
l a d o  e desenvolvim ento  deste E stado , Loje im perio  i n -  
d e p e n d e n te : escripia en p re sen ta  de m u i tos docum en
tos auténticos recolhidos nos a rch ivos do Brazil, de Po r -  
tugal, da  E spanba e da  H ollanda. Tomo II.

Carta escrita  á Felipe IV por D. G aspar Criales y Arce, 
A rzobispo de Reggio, sob re  los incon v en ien tes de  los 
m ayorazgos.

Vespucio y su  p rim er viaje.
Sr. Rosseew Sa in t-H ila ire . H istoire d ’Espagne depuis 

les prem iers temps historiques ju sq o 'a  la m o rt de Ferd i- 
n a n d  VII. Tomo VIL 

Sr. D Andrés David M ordtm ann . E rk la ru n g  d e r Mtin- 
zen  m it Pehlew i Legenden.

Belagerung u n d  E ro b eru n g  C onstan tinopels d u rch  d ie 
T u rk en  in  Jahre  1453.

Sr. Pablo Chaix. Des canaux qui u n issen t á la Neva le 
bassin  du  Volga.

Lu á la classe I n d u s t r i e  dans les séances du  31 m ars 
e t d u  28 avril 1856.

O bservations su r le régim e de TArve et du  Rhone,
Sr. Dr. Enrique B rugsh . M onum ens de TEgypte. L i-  

vra ison  I.
DEL GOBIERNO DE S. XI.

M inisterio de Fomento. H istoria general de España 
desde los tiem pos m ás rem otos hasta nu estro s dias, es
c rita  por D. Modesto Lafuente. Tomos XVIII y XIX.

Colección de docum entos inéditos pa ra  la H istoria de 
E sp añ a , por los Sres. M arques de Pidal y D. Miguel Sal- 
vá. Tomos XXIX y  XXX.

Biblioteca de autores españoles desde la form ación del 
lenguaje hasta  n u estro s d ias, que p u b lica  D. Manuel R i- 
vadeneira . Tornos XLI y XLII.

Revista pen insu lar que se publica  en  Lisboa, Tomo II. 
N úm eros 4— 12.

Joyas de  la an tigua  lite ra tu ra  e sp a ñ o la , por D. F lo ren 
cio Janer. Un folleto en 12.°, que  com prende la carta  d i
rig ida  por D. Diego de Valera al M arques de V illena, con 
el título de Tractado de, Prouidencia contra Fortuna.

L’O zone, ou R echerches chim ique*, m étéorologiques, 
physio log iques e t m édicales su r  i ’oxygéne é lectrisé. O bra  
d e  Mr. H. Scoutetteu.

Real ó rd en  de 30 de A bril de 1857, sobre  el modo 
de  fo rm ar las colecciones forestales e n  la Exposición 
agrícola.

Relación de la Exposición púb lica  de Bellas Artes de 
4856, con una estam pa.

M inisterio de Estado. Relación de las cosas sucedidas 
en  la corte  de España d8sde 1599 hasta  1614, por D. Luis 
Cabrera de C órdova.

DÉ LAS ACADEMIAS Y OTRAS CORPORACIONES CIENTÍFICAS Y 
LITERARIAS NACIONALES.

k  A^a<ierÍ̂ a ^panoia. Discursos leídos por el 
I*. Guerra y 4  §r>. M a rq u e  do Mcr

lins en la ju n ta  pública celebrada p a ra  d a r posesión de 
plaza de n ú m ero  al Sr. G uerra.

Discursos leídos por los Sres. D. Leopoldo Augusto de 
Cueto y D. A ntonio Alcalá Galiano, en la ju n ta 'p ú b lic a  
celebrada P :wa da r al p rim ero  posesión de plaza de n ú 
m ero.

G ram ática de la Real A cadem ia p ara  uso de las escue
las de segunda enseñanza.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS E X A C T A S, FISICAS Y NATURALES.

Revista de los progresos de las ciencias exactas, físicas 
y na tu ra les. Tomo VIL C uaderno 4— 9. Tomo VIII. C ua
dernos 1— 3.

Resum en de las actas de la Academia en los años aca
démicos de 1853 á 1854, 1854 á 1855, 1855 á 1856, v 1856 
á 1857.

Discurso leído en la Academ ia de Ciencias en la se
sión celebrada el dia 20 de O ctubre  de 1857.

Fniversidad central. A nuario de la Universidad cen
tral para el curso  de 1857 á 1858.

Sociedad económica Matritense. A nales de la Sociedad 
económica M atritense de Amigos del país. Tomo V. año 
de 1856.

Dirección general de Ingenieros, Memorial de In g e n ie 
ro?. Año XII. Núm. 5— 12. Año XIII. N úm eros 1 y 2 .

Estado del cuerpo de Ingenieros del ejército  en 1.° de 
Enero de 1858.

Academ ia de Jurisprudencia  y Legislación . Acta de la 
sesión inaugura l de la Academ ia celebrada el dia 20 de 
N oviem bre de 1857.

Breve noticia de los 40 ju risconsu ltos españoles ins
crip tos en las tres Lápidas de la sala de ju n ta s de la 
Academia.

Ateneo científico y literario. D iscurso pronunciado por 
el Excmo. Sr. D. Francisco M artínez de la Rosa, P residen
te del A teneo científico y  literario  de esta  co rte , en la 
apertu ra  de las cátedras de esta C orporación el dia 16 de 
N oviem bre de 1857.

Academia de Buenas Letras de Barcelona. Juicio c ríti
co de las obras de D. Antonio de Capm any y de M ontpa- 
lau. Memoria escrita  por D. Guillerm o Forteza y V alentín, 
y prem iada por la Academia.

Real Academia sevillana de Buenas Letras. De la ¡n -  
. fluencia de la novela en las costum bres. Memoria esc ri
ta por D. G uillerm o Forteza y Valentín , y prem iada por 
la Real Academia sevillana de Buenas Letras.

Dirección general de A duanas y Aranceles. O rdenanzas 
genera les de la ren ta  de A duanas.

A ranceles de A duanas para 1858.
Estadística general del com ercio exterior de España 

con sus posesiones de U ltram ar y  Potencias ex tran jeras.
Dirección general de Bienes nacionales. Estadística de 

los bienes nacionales.
Caja de Ahorros. Memoria anual de la  Caja de a h o r

ros de Madrid , con estados de su situación v  operacio
nes hasta 31 de Diciem bre de 1857, leida en ju n ta  de 29 
de Enero de 1858.

DE LAS ACADEMIAS Y OTROS CUERPOS L ITER A RIO S 
EX TR A N JER O S.

Ministerio de Instrucción pública de"Francia. Revue 
des Sociétés savan tes de la France et de l’é t r a n g e r , pu- 
bliée sous les auspices du M inistre de lT nstruction  p u 
blique et des Cuites. Tome II. 1857. Entrega cuarta  cor
resp o n d ien te  al m es de Abril.

Collection de docum ents inédits su r  lh is to ire  de F ra n 
ce , publiés p a r  les soins du M inistre de lT nstruc tion  p u 
blique. Los 17 tomos de esta C olección, publicados ú lti
m am ente  con los títulos siguientes:

Recueil des le ttres m issives de H enri IV. Tome Vi.
C orrespondance adm in istra tive  sous le regue  d eL o u is  

XIY. Tom es III et I V , dern ier.
M émoires m ilita ires re la tifs á la succesion d ’Espaane 

sous Louis XIV. Tome IX.
Priviléges accordés á la cou ro n n e  de France p a r le 

Saint-Siége.
N égociations de la France dans le Levant. Tome II.
Pap iers de é ta t d u  C ardinal de G ranvelle. Tom e IX.
L e ttre s , in stru c tio n s diplom aliques et papiers d’état 

du  C ardinal de Richelieu. Tome prem ier. 1608— 1624.
A rchives légistafives de la ville de Reims. Parte  II.' 

Tome IIL
A rchives adm in islratives et légisiatives de la ville de 

Reims, Table générale  des m atiéres.
C harles, o rd onnances , con tu mc-s , sta tu ts , réglem ents 

et au tres actes concernan t l’histoire m unicipale d ’Amiens. 
Tome 11.

Procés des Tem pliers. Tome II.
Chronique du re lig ieux de Sain t-D enys, Tome VI et 

d e rn ie r.
C aríulaire de l’abbaye de Savigny, suivi du petit C a r

tilla iré  de l’abbaye  d ’Ainav. I et 11 parlie. Dos volúm s.
L’éclaircissem ent de la langue frangaise p a r Jean País- 

grave , suivi de la G ram m aire de Giles D uG ue?
* A reh itecture  m onastique.

Sociedad de geografía de Francia. Bullétin de la Socié- 
té de géographie, Yédigé sous la direction  de la sec tio n d e  
publication par Mr. Alfred M aury , Sécrétaire  général de 
la Comisión céntralo , et M. V. A. Malte-Brun , '  Sécrétaire  
adjoint, Q uatriem e serie, Tomes XIII y XIV.

Academia de Arqueología de Bélgica, A nnales de l’Aca- 
dém ie d’Archéologie de Belgique. Tomo X IV , entrega 1.a

Academia im perial de ciencias de Viena. S itzungsbe- 
rich te  der kaiserlichen Ak a de mié der W issenschaftem  Phi- 
losophisch-h isto rische  classe. XVII Band. Heft III. XVIII 
Band. Heft, I ,  II. XIX Band. Heft. I , II. XX Band. Heft, I.

A rchiv  für K unde ósterreich ischer Geschichts-Ouellen. 
XV Band. II. Heft. XVI Band. I. Heft.

Fontes re ru m  austriacarum . Zw eile Á btheilung. D i-  
plom ataria  et acta. XII Band.

Notizenblatt. 1856. N úm ero 1— 14.
Alm anach der kaiserlichen Akademie der W issens- 

chaften. Sechster Jahrgang.
Jah rb u ch  d e r kaiserlich kóniglichen geologischen Rei- 

chsanstalt. 1856. VII Jahrgang. N um ero 2 A p ril, M ai, J u -  
ni. Núm ero 3. Ju li , A u g u s t, Septem ber.

# V erslagen en m ededeelingen de r K oninklijke A kade
mie van W etenschappen ,— Afdeeling na tu u rk u n d e .

Real Academia de ciencias de Lucá. Memoria e D ocu- 
m en ti per se rv iré  al L istona della citta e sta to  di Luca.— 
Tomos I—VI.

Atti della Im peria le  e Reale Accademia Lucchese di 
S c ien ze , L ettere  ed Arti. Tomos I—XIV.

Academia Real de ciencias de Turin . M emorie della 
Reale Academ ia delie Scienze di Torino. Serie seconda 
Tomo XVI.

Diputación regia sobre los estudios de la historia patria. 
Histories patrise m onum enta. Tomo IX (II del L iv e rlu riv m  
R eipvblic»  Genvensis.)

Real Academia de ciencias de Prusia. Philologische und 
historische A bhanlungen der kóniglichen Akademie der 
W issenschaften zu Berlín. Aus dem  Jah re  1854 y 1855.

M onatsbericht der kóniglichen.— Preufs Akadem ie der 
W issenschaften  zu B erlín, August 1854.— Decem ber 1855. 
Jan u a r.— Decemcer 1856.

Real Academia de ciencias de Lisboa. Memorias da Aca
demia Real das Sciencias de Lisboa.— Classe de sciencias 
m oraes e políticas, e bellas lettras. Nova serie. Tomos I -  
III.

Classe de sciencias m alhem aticas, phisic-ase naturaes.— 
Nova serie. Tomo I, part. 1.a y 2.a.

A nnaes das sciencias é le ttra s , publicados debaixo dos 
auspicios da Academia Real das Sciencias. Sciencias m o 
raes é po líticas, e bellas lettras. Tomo I. P rim eiro  anno. 
Margo—Julho de 1857.

Sciencias m athem aticas, ph isicas, h isto rico -n atu raes 
e m edicas. Tomo I. P rim eiro  anno. Margo—Julho de 1857.

Actas das sessoes da Academia Real das Sciencias de 
Lisboa. Tomo II. Núm . 6 . III. Núm. 1 á 3

Instituto Sm ithsoniano. Sm ithsonian  con tribu tions to 
know ledge. Vol. IX.

Sociedad Filosófico-Americana de Filadelfia. Procee- 
d ings of the A m erican philosophical soc ie ty , held a t P h i-  
lade ip h ia , for prom oiing useful know ledge. Vol. XI. N ew  
series. Par. L

Sociedad Histórica del Estado de Wisconsin. The His
to ry  of W isconsin . In th ree  p a r tio s : historical d o c u m e n - 
ta ry  and descriptive. Compiled by  d irection of the  legis- 
latu re  of the State. By W illiam . R. S m ith , p resid en t of 
the State historical society of W isconsin . Par. I. H istorical. 
Vol. I. Par. II. D ocum entary . Dos tomos.

The W isconsin  T eachers Association , w ith  the  c o n s
titución and proceedings, and the addresses delivered  at 
the annual in ee ting , august 9 th ,  10 th ,  1854. Un cua
derno.

R eport of the iron  of Dodge an d  W ash ing ton  c o u n -  
trie s  sta te  of W isconsin , by  Jam es G. Percival. Un cu a
derno .

First an u u a l rep o rt and collection of the  sta te  h is to ri
cal society of W isconsin  > for the y ear 1854— 1855. Un 
cuaderno.

Second an n u al report. 1855. Uu cuaderno.
T hird  a n u u a l catalonge of the  officer and p u p ils  of 

the M ilwaukee female college. Un cuaderno.
M adison d irec to ry  and  Business A dbertirse, 4855- Un 

folleto.
M ilwaukee c ity  d irec to ry . 1856— 1857, Un folleto.
C h arte r of the  city of M adison, W isconsin- 1856. Un 

cuaderno .
An address delivered before the reg en te , fa cu lty . and 

studente of the University.<... W isconsin J 856, Un c u a 
derno,

An in au g u ra l addrees delivered  in  the sena te ch am - 
ber of the capítol at Madisson (W isco n sin ), before the 
bóard  of regente of the sta te  un iversíty . Jan n u ary  16. 
1856. By E. S. Cair. Un cuaderno

City of W a te rto w n . W isconsin  ; L«t m anufaetnring  A* 
nsílroad tjp  cttadcrtio

R eport of the loca ti ng su rv ey  of the St. Crois de Lake 
superior ra ilro a d , by R obert Paiten. 1856. Un cuaderno.

A nnual rep o rt of the gcological su rv ey  of the state  of
isconsin. By Jam es G. Percival. 1856. Un cuaderno.
M adisson, the cap ital of W isconsin..... Compiled by 

Lim an C, D raper. 1857.
Pi airie du chien. Its p resen t pósitions and future p ro s

pecte. ^By Alfred B ruson. Un folleto.
Sociedad histórica y geográfea del estado de Y o ic a , es

tablecida en Burlington. -Tiack su rvev  of the r i v e r ’Pa
raguay. Sheet, N.° 11, 12 y 13.

Instituto histórico y geográfico del Brasil. Revista tr i-  
mensal do Instituto h istórico e gcographico do Brazil. 
Tomo XVII (IV da T erceira  Serie). N.° 15 y 16- 3 0 y  4 0 
trim estres de 1854. Tomo XVIII (V  da T erceira Serie). 
N.° 17, 18, 19 y 20. 1.°, 2.°, 3.° y 4.° trim estres de 1835.

Sociedad cíe anticuarios del Norte. M émoires de la 
Societé Royale des A ntiquaires du Nord. 1848— 1849.

R u n e in sk riít y Pirceeus.
E x tra it des A nliquités de TOrient.
D écouverte de LAm érique p a r le s  Norma nds.

DE ESC RITO R ES Y LITERATO S NACIONALES.

Sr. D. Mariano de Riera y Comas. H istoria de todos 
los pueblos de la tie rra  desde la creación hasta nuestros 
dias. E ntregas 1—27. Duplicadas.

Sr. D. Magín Pers. Historia de la lengua y de la lite
ra tu ra  catalana.

S r. D. I enancio González Valledor. Una plum ada con
tra los anónim os.
< Sr. D. Antonio Capmany y de Montpalau. Juicio crí

tico de los escritos de D. Antonio C apm any, por D. G u i
llerm o Forteza y V alentín.

Sr. D. Manuel de Guillamos. Historia de las O rdenes 
m ilitares de C alatrava , S an tiago , A lcántara y Montesa.

Sr. D. Lesmes Hernando. Catálogo de su  colección de 
re tra to s  de hom bres célebres.

Sr. D. Vicente Joaquín Bastas. M em orándum  anual y 
perpétuo  de todos los acontecim ientos n a tu ra les ó e x 
traord inarios, históricos, civiles y religiosos que o cu rren , 
ó de los cuales se hace mención en el curso  del año ; ex
plicando el o r ig e n , la e tim ología, el significado y la h is
toria  de cada uno de ellos. Tomo I— IV.

Sr. D. José Velasco Dueñas. Faxím ile de la partida de 
bautism o de Miguel de C ervantes S a a v e d ra , de su firma 
y de la de su  m ujer.

Sr. D. José M aría Anckoriz. O ración inaugura l p ro 
nunciada en la U niversidad de Oviedo el dia 1.° de O c 
tu b re  de 1857.

Sr. D. Lorenzo Aguírre. Los núm eros 77 y 98 del Bo
letín oficial de la provincia de S o ria , con artículos de las 
ru in as de la antigua Uxama.

Sr. D. Antonio Piróla. Historia de la g u erra  civil y  de 
los partidos liberal y carlista . Tomo V.

Sr. D. Florencio Janer. La h istoria n a tu r a l , ó sea Co
lección de docum entos históricos. N úm eros 1 y  2 , co rres
pondien tes á Marzo y A bril.

Sr. D. José Rodríguez Caballero y A m andi. Monografía 
de las aguas su lfíd rico -a lca lin o -fria s  del D uque ó F u e n 
santa.

DE ESC R ITO R ES Y LITERATO S EX TRA N JERO S.

Sr. D. Juan B autista  Alverdi. O rganización política y 
económ ica de la República A rgentina.

Sr. D. José María Andrade. Sum ario de la residencia  
tom ada á D. F ernando  C ortés, G obernador y Capitán ge
neral de la Nueva España , y á otros G obernadores y ofi
ciales de la m ism a. Dos lomos. '

Noticia h istórica de la conjuración del M arques del 
Valle. Años de 1565— 1568. Por el licenciado D. Manuel 
Orozco y B erra.

Historia de la antigua y baja California , por el P. F ra n 
cisco Javier Clavijero.

Noticias biográficas del Excmo. Sr. D. Lúeas Alaman.
Corona fúnebre en h o n ra  de Fr. Manuel de San Juan 

Crisóstomo.
Sr. D< José de Torres. O riginalidade da na vega gao do 

Océano Atlántico Sep ten trional e do descobrim ento  de 
suas iihas pelos portuguezes no seculo XV.

Sr. D. Joaquín G arda Icazbalceta. Carta que el m uy  
Iltre . Sr, D. H ernando C ortés, Marques que luego fue 
del ü a lle  , escriuió á la S. C. C. M. del E m perador: d á n 
dole quenta  de lo que conuenia proueer en aquellas p a r 
tes . o de algunas cossas en ellas acsescidas. Fecha en 
la g ran  cibdad de Tem istitan México de la nueua España: 
a xv d ias del mes de O ctubre  de m.dxxiv. Años, «T Agora 
por p rim era  vez im pressa  por su original. Año de
M . DCCC.I.V.

Sr. Gustavo Básele de Lagréze. Le cháteau de Pau (sou- 
v e n iis  h isto riques] , son h isto ire et sa description.

Essai su r le droit du Seigneur á Loccasion de la con- 
troverse  en tre  M. D upin A iné et Mr, Louis Veuilloí,

Essai su r lTIistoire m onélaire  et num ism atique  de 
Béarn

Essai su r la langue et la litté ra tu re  de Béarn.
Vie de St. Orens. Pélérinage á St. O rens de Lavedan.
Monographie de S a in t-S av in  de Lavedan,
M onograplne de Saint-Pé.

Sr, Dr. Carlos Lcinz. C orrespondenz des Kaisers Karl 
V.— Aus dem  Kóniglichen A rchiv und der Bibliothéque de 
Bourgogne zu Briissel. E rster Band, 1513— 1532.

Z w eiter Band. 1532— 1549.
D ritter Band. 1550—1556.
Actenstíicke und Briefe su r G eschichte Kaiser Karl 

V. — Aus dem k. k. Haus-Hof und Stants A rchiue zu 
W ien .

Chronik des edlen En Ramón M untaner. 1842.
C hronik des edlen En Ramón M untaner. 1844. Es la 

crónica de M untaner en lem osin.
Sr. D. Víctor Derode. M anufacture de v itrau x  ( Vitrail 

de la C harité), Una estam pa.
Sr, Eugenio Baret. Espagne et Provence. Eludes su r la 

litté ra tu re  du  m idi de LEurope, accom pagnés d ’ex tra its  
e td e  piéces ra re s  ou inédites pour faire su ite  aux  tra -  
vaux de R ainouard  e t de FaurieL

Sr. D. Juan B autista  A n drian i. Della vita e dei tempi 
di m onsignor referendario  Gíansecondo F e rre ro -P o n c i-  
glione.

Sr. D. Ignacio Pillito. Illustrazione di un  fogglio c a r-  
taceo del secolo XV, che fa parte  delle pergam ene e d ’al- 
tre  sc rittu re  di A rb ó re a ; neila quale  si ha la p rova  di- 
re tía  de la regia e d ’italiana d iscendenza d ’U m berto I de 
Savoia.

Bulíettino archeologico sa rd o , ossia raggolía dei mo~ 
nu m en ti antichi in ogni genere  di tu tta  Bisóla di Sardeg- 
na. Anno secondo. Núm. 7 y 8. Luglio e Agosto de 1856.

E stratto  dal Bulíettino archeologico sardo. Anno I. N ú
m ero 9. S etiem bre 1855. M onumento di p a tria  anlichitá  
e d ’italiana le tte ra tu ra  del secolo XII. A nno 4 .° Núm. L 
G ennaio 1858. Scoperta archeologica nel secolo XIV.

Oscar Peschel, G eschichte des Zeitalters der Entdec- 
kungen.

Historia orgánica de las arm as de in fan tería  y caba
llería . Tomo X : en treg as 1— III.

Atlas de las batallas más c é le b re s , antiguas y m o d er
nas. Tomo I : en tregas I—XXL

Historia descriptiva , artística y p in to resca del Real 
M onasterio de San L o ren zo , vu lgarm ente  llam ado del Es
corial. E ntregas I— XIV.

Historia de la M arina Real E sp añ o la , desde el descu
b rim ie n to  de las Am éricas hasta el com bate naval de Tra- 
falgar. E n tregas I—XCVI.

El Real Museo de Madrid , y las Joyas de la p in tu ra  
en  España.—Entregas I—VII.

Iconografía Española , ó Colección de r e tr a to s , esta
tu a s ,  m ausoleos y otros m onum entos inéditos desde el 
siglo XI al XVII. E ntregas i y II dupjicadas.

NÚRX. W.
Ha llegado po r fin el dia en  q u e , term inado el p r i 

m er fe rro -carril que un e  con el m ar la capital de Espa
ñ a ,  se tra ta  sériam en te  de llevar á cabo todas las líneas 
genera les que  están ya com enzadas, y  se em prenda v se 
estudie la construcción de la sq u e  enlazando todas las pro
vincias han de facilitar los cam bios ventajosos de sus v a 
riados fru tos, han de au m en tar su b ien esta r  y su p ro g re 
so, y su p rim ien d o  las distancias que en  todos sentidos las 
separaban , han  de dar á nuestra  nación aquella unidad que 
perd iera  en  largas y gloriosas g u e rra s , y que n i el tiem 
p o , ni la Jigislacion, n i las costum bres h ab ían  logrado 
hasta aqu í restab lecer de todo el punto. Se p royectan  y se 
hacen , y m ás ó m énos p ronto  es seguro que se’ h a rán  en 
todas d irecciones á costa del Estado, d é la s  provincias ó 
de los p u e b lo s , cam inos trasversales que  afluyan á las 
vias f é r r e a s ; y  estos estudios y estas construcciones van 
á  rem over en  pocos años todo el suelo de E sp a ñ a , y á des
c u b rir  necesariam ente  m uchos vestigios de su antigua ci
vilización y  m onum entos preciosos que pueden a testiguar 
ó exp licar algunos de sus hechos más gloriosos, ó fijar de 
u n  modo positivo el ignorado ó disputado asiento de sus 
m as ilustres c iu d a d es , reem plazadas después por pob la
ciones poco im p o rtan te s , ó convertidas en el dia en p á ra 
mos y  desiertos, en  los que n i una ru in a  ni un a  señal q u e 
da de su e x is ten c ia , de su poder ni de su riqueza. De tiem 
po en tiem po , una feliz casualidad ó la pesada reja  de a l
gún lab rad o r, han  descubierto  p ied ras , estatuas , inscrip
c iones, m onedas y otros objetos preciosos que la Acade
m ia de la H istoria ha p rocurado recoger ó ex am in ar y dar 
á c o n o c e r; pero  ¿cuántos otros h ab rán  sido descubiertos 
po r m anos im peritas y h a b rá n  vuelto á desaparecer por la 
ignorancia ó por la incuria  de los que h u b ieran  debido 
conservarlos ?

No tem e la Academia que se pierda ahora de esta m a
nera  n i una sola , por insignificante que parezca , de las 
antigüedades que han  de encon trarse  natu ra lm ente  con 
m otivo de las exploraciones y vastísim os trabajos que se 
hacen 6 fcstin próxim os á h a c e r a  $t> cási todas las pro- 

porque cuenta con el ilustrado y egga? auxilio de

los Ingenieros encargados de llev a r a cabo aquellas m ejo
ras m ateriales. La escuela de nuestros Ingenieros civiles 
solo ab re  sus p uertas al talento y á la aplicación bien p ro 
bados ; solo conserva á los m ás aventajados y más e s tu 
diosos a lum nos, solo aprueba  defin itivam ente á los m ás 
d ignos; y así no es de ex trañar que jóvenes tan  escogi
dos y aleccionados por los m ás d istinguidos profesores de 
aquel C u e rp o , se hayan  granjeado el alto concepto de 
que d isfru ta  y p ro m etan  au m en tar cada dia su lu s tre  y 
su im portancia.

¿Podrá tem erse de tan calificadas personas que m iren  
con desprecio las glorias de nuestra  p a tr ia ; que no consa
gren  todas sus fuerzas á ev itar que perezca lo que no 
puede re em p la z a rse ; que no se a fanen  por poner térm i
no al vandalism o que desluce el siglo p re se n te ; que no 
h ayan  de c o n tr ib u ir  al esclarecim iento de puntos m uy 
oscuros de geografía y  de h isto ria  a n tig u a 9 El esludio es 
inseparable  com pañero de la ciencia. Por qso en la ilus
tración  y pa trio tism o de nuestro s ingen iero^ cifra la 
Academia g randes esperanzas para la noble em presa que 
se p ropone de buscar, de re u n ir  y d a r á conocer las a n 
tigüedades que la tie rra  encierra  en su seno, y que en 
gran nú m ero  han de aparecer ahora  en la superficie. Las 
m ás im portan tes acaso, y sin duda alguna las m ás fáciles 
de encon trar, son las v ias rom anas.

Sin cesar exploran el territo rio  num erosas comisiones 
de entendidos Ingen ieros, que o bservan  las m árgenes de 
los rios, buscan los parajes donde  hubo puentes y calza 
das en los siglos rem otos, estud ian  los puntos inm ediatos 
á ellas en m uy anchas zonas , y señalan en sus proyectos 
y planos todos los accidentes del terreno . ¿ Qué cosa más 
fácil para el explorador diligente que sacar un calco de 
los m ism os planos que traza por encargo del G obierno ó 
de em presas particu lares, y m arcar en" él las vias rom a 
n a s , con objeto de ay u d ar en su tarea patriótica á la 
Academ ia?

Para recuerdo  de los instru idos y conocim iento de to
dos, se in se rtan  los itinerarios de ellas. No necesitan  en 
general este auxilio  nuestros Ingenieros: pero  tam poco su 
celo necesita ningún estímulo, y sin embargo, la Acade
m ia ha creído conveniente o frecerles, á La par de una 
cortísim a y c ie rtam en te  inadecuada indem nización de los 
gastos que estos trabajos ocas io n an , el título de académ i
cos correspond ien tes, que es la única distinción que le es 
dado conceder. Mayor recom pensa a lcanzarán  en la ín ti
m a y noble satisfacción que proporciona el em plearse á 
un m ismo tiem po en el descubrim iento de la verdad igno
rada  y en el servicio de su pais; y estos m óviles tan  ge
nerosos confia la Academia que h an  de obrar poderosa
m ente en el ánim o de todos los buenos españoles, que en 
esta ocasión no reh u sa rán  auxiliarla en sus tareas. Las 
antigüedades y la g loria  de cada pueblo son la gloria de 
la patria  com ún ; y no es de c ree r que haya uno solo en 
España en donde falte alguna persona d o c ta , un celoso 
párroco, un  laborioso letrado, un instru ido  profesor de la 
ciencia m édica ó de p rim era  ed u cac ió n , á quienes no 
m ueva el patrio tism o ó excite  una  laudable curiosidad á 
hacer ó au x ilia r estas tan  en tre ten id as como im portan tes 
investigaciones. No re ta rd ará  la Academia la concesión 
de los m odestos prem ios que ofrece á todos sin  distinción- 
y los que sin q u e re r a sp irar á ellos le ayuden de cu a l
q u ier m anera , no se rán  tam poco defraudados de la glo
ria  que por cu a lq u ier descubrim ien to  les corresponda, y 
recib irán  público  y solem ne testim onio de su p rofunda 
gratitud .

En los trabajos com enzados, y en la conclusión de 
todas las principales vias férreas y cam inos trasversales, 
se cifra el b ie n e s ta r , el progreso y la grandeza de n u es
tra  patria. En los descubrim ientos que esto ha de propor
c io n a r , si el pensam iento de la Academia recibe la gene
rosa y populaú cooperación que busca , está el com ple
m ento de n u estras glorias pasadas , la dem ostración de he
chos históricos no conocidos ó mal aprec iados, el origen 
de nuestros pueblos y la série  de las vicisitudes que sur- 
frieron. Así se unen na tu ra lm en te  lo porven ir y lo p a sa 
d o ; y en el m agnífico círculo que fo rm an , em blem a de 
lo e terno  de n u estra  poderosa nacionalidad , veneram os 
á las generaciones que nos precedieron , al m ismo tiem 
po que bendecim os y envidiam os á las que nos han de 
su ced er, porque á la gloria de sus an tepasados podrán  
añad ir todas las ven ta jas de la civilización y del progreso 
laborioso , pero seguro de la hum anidad.

PR EM IO S.

1.° Se agraciará con diplom a de Académico co rre sp o n 
d ien te , m edalla de honor y 3.000 rs. de indem nización, 
al au to r del m ejor plano ' de cua lq u iera  de los cam inos 
rom anos que hubo en el espacio que m edia en tre  las 
orillas del Tajo y las costas de Cádiz hasta V alencia, s i
guiendo un trayecto  de 100 k ilóm etros por lo m én o s , é 
indicando los m ontes, r io s ,  p u e b lo s , ru in a s ,  despobla
dos y dem as principales accidentes del te rre n o ? todo con 
expresión de los nn»ubres actuales, cu  ú n a  zona de 5 k i
lóm etros por cada lado del cam ino. Las distancias in te r 
m edias desde donde este desaparezca hasta  donde vuel
van á en co n trarse  vestigios de é l , se estim arán  p a rte  
d é lo s  100 k ilóm etros, cuidando de seña lar con puntos 
los sitios por que debía p asa r, según las m ayores p ro 
babilidades y el genio de los antiguos. H abrá de ir u n i 
d o , si es posible , al diseño un  perfil long itud inal.de  la 
v ia , que d e te rm ine  el m ovim iento de ascensión y  d e s
censión de la m ism a; y si n o , se p ro cu ra rá  acotarla de 
100 en 100 m e tro s , con relación á un  plano horizontal 
inferior á ella. El p lano se ha rá  en escala de U 100.000; 
deberá  ir  acom pañado con la correspond ien te  m em oria’ 
explicándole con claridad, y habrá de p resen tarse  antes 
del 31 de Marzo de 1859.

El accessit consistirá  en m edalla de h o n o r , m ención 
honorífica en las actas p ú b licas, y estam pación del plano 
á expensas de la A cadem ia, cuando esta lo juzgue conve- 
v en ien te ; en cuyo casóse  dará al au to r un  razonable n ú 
m ero  de ejem plares.

2 .° Todos los años en las ju n ta s  públicas de Abril se 
an u n ciará  igual prem io señalando nuevas zonas, para ir 
progresivam ente com pletando el m apa cam inero.

3.° Se concederá por ahora un  prem io ex trao rd inario , 
igual al prim ero  (y para él no se fija plazo], á los que 
p resen ten  los mejores planos de cualesquier otros cam i
nos ro m an o s , s iem pre  que por lo m énos reco rran  la mis* 
raa línea de 100 k ilóm etros, vengan en la form a ya ex p re 
sada , y estén ajustados á la propia escala de 1/ 100,000 .

Los au tores que presen ten  p lanos a rreglados á las con* 
diciones ya d ich a s , pero de un trayecto m énos extenso 
que el an terio rm en te  p re sc rito , se rán  agraciados, á j u i 
cio de la A cadem ia, con medalla de h o n o r , ó títu lo  de 
correspondientes, ó m ención honorífica , ó dos ó m ás de 
estas recom pensas.

4.° En todo tiempo satisfará la Academia los prem ios 
siguientes

Dos mil reales vellón á qu ien  adquiera  para  este 
cuerpo literario  cualquier inscripción a n tig u a , siem pre  
qu esea  inédita , legítima y no conocida de "la Academ ia 
y que decida y resuelva definitivam ente un punto co n tro 
vertido , geográfico ó h istó rico , ó se estim e como descu
brim ien to  de im portancia:

Seiscientos cu aren ta  reales por la inscripción sep u l
cral ó votiva, inédita asim ism o, legítim a y nueva para  
la corporación que ofrezca el no m b re  de un  pueblo des
conocido ó desfigurado por los e scrito res antiguos;

Y trescientos vein te  reales á quien p resen te , con las 
mismas condiciones de legítimo, un  m onum ento  biológi
co ó metálico, donde por vez prim era, en  objetos de esta 
especie, aparezea el nom bre de alguna población de lasque  
nos han conservado m em oria los antiguos escritores ; ó 
que sea de ínteres histórico, a ju ic io  cíe la A cadem ia; ó 
teniendo p a rticu la r m érito , y estando  ya publicado , baya 
perm anecido oculto , p o r lo m énos de un siglo á esta 
parte .

Ademas la Academia, según los casos y c ircunstanc ias , 
distinguirá á las personas an terio rm en te  indicadas que 
m erezcan m ayor p re m io , con el d iplom a de Académico 
co rresp o n d ien te , ó con m edalla de h on or ) ó con m ención 
honorífica.

Los que aspiren á ello rem itirán  un calco de la lápida 
ú objeto antiguo , hecho en la forma que se dirá en las si
guientes

INSTRUCCIONES,
PIEDRAS ESC RITA S , LETREROS EN LÁMINAS D E METAL 

Ú OTROS OBJETOS.

La persona qu e , habiendo hallado alguna de estas 
in scripc iones, q u iera  op tar á las recom pensas para  ta 
les descubrim ientos señaladas , seria  convenien te  que 
cuidase de afianzar su derecho , dando parte  al Alcalde 
del pueblo más inm ediato.

Luego procederá á sacar en papel u n  calco del le tre 
ro. Y conviene a d v e r t ir ,  para qu ien  sea ex traño  á se 
m ejantes e s tu d io s , que los calcos se obtienen colocando 
sobre todo el sitio que ocupe la in scripc ión , un papel 
hum edecido, y com prim iendo este , bien  con las yem as 
de los dedos, b ien  con un pañuelo , hasta que en  él r e 
sulten m uy señaladas las letras. M iéntras no esté el pa
pel com pletam ente seco, no se levan tará  ni doblará, ev i
tando así que las huellas desaparezcan.

Hecho ei c a lc o , !o deberá  d irig ir á la Academia el a s
p iran te  al p re m io , acom pañándolo con una breve noticia 
del tam año de la piedra ó m onum ento an tiguo  , del sitio 
en que se h a l ló , pago, ju risd icc ión  y provincia á que es
te pertenezca.

Pero si por cualquier m otivo ofreciere d ificultades el 
rem itir lo , cuidará este Cuerpo lite ra rio  de rem over los 
obstáculos, tan p ro n to  como po r m edio de una  carta  
sencilla tenga de ellos la m enor indicación.

CAMINOS ROMANOS.

En España tuvieron por lo común seis metros de an
cho; sus cimiento^ eran de grandes piedras irregulares; 
pero mayores siem pre, y á veoes labrada? las que m

ponían en las m árgenes ó m aestras. Después o tra  tonga 
de p iedras m enores re llenaba los huecos ; y  no es ra ro  
ver asegurado el firme con lechadas de argam asa. E n ci
ma de esto colocábanse capas de gu ijo , cub riéndo lo  todo 
un lecho ó corteza de a rena.

Hoy se conocen sus vestigios en varios trechos de las 
actuales c a rre te ra s , en m uchos de los cam inos de h e rra 
d u ra , y en  m edio de las heredades;, y a por  los h itos g ru e 
sos que el tiem po y el hom bre no h a n  podido destru ir, 
ya por las filas de m ajanos que han  formado los lab rado
res para d esem barazar sus cam pos, ya por la faja gu i
ja rre ñ a  y aren isca, indicios seguros y ciertos de ex traños 
m a te ria le s , traídos de te rrito rio s de índole d iferente  de la 
en que se hallan.

Siguiendo con atención tales v es tig io s , aun  cuando 
desaparezcan  en parajes donde ha sido considerable el 
tra s to rn o , ó en las tie rras  flojas y colgadas , v u e lv en  lu e 
go á descubrirse  en  las cim as de los m o n tes, en aquellos 
sitios que todavía llevan  el n o m b ré  de puertos. Las cal
zadas an tiguas a travesaban  por las lomas y altozanos d i 
visorios de las agu as , á fin de econom izar te rrap lenes v  
a lcantarillas.

En los rios quedan  rastros de los rom anos p u e n te s , y 
se han de estim ar como guía m uy oportuna para la in 
vestigación de que se trata.

Una red  de sólidos cam inos enlazaba los te rrito rio s 
fructíferos con las com arcas m etálicas y plazas com ercia
les , pasando por las ciudades m ás florecientes. En las 
vias p r in c ip a le s , y á distancia poco más ó ménos de 40 
kilóm etros, se hallaban establecidas posadas , que se co
nocían con el nom bre  de m ansiones , y e n tre  una y o tra  
habia casas llam adas m utationes , equ iva len tes á las nues
tras de postas. P iedras m iliarias ind icaban  al viajero por 
donde iba y  lo que tenia andado del cam ino.

 ̂ La m illa rom ana constaba , con poca d ife re n c ia , de 
1.500 m etros : 32 estadios com ponían una milla.

Solían estar las mansiones y mutationes cerca de ios 
bosques sa g rad o s , de los tem plos, de los san tu ario s que 
gozaban el privilegio de asilo para los c rim in a les ; p ró x i
m as á estatuas y a lta res, á to rres y a ta lay as; á puentes, 
lagos , aguas m edicinales , nacim ientos y pozos ; al pié de 
p in torescas ro cas, en los puertos ó pasos abiertos en las 
m ontañas , y por últim o, en  los térm inos de una región 
ó provincia. De aquí tom aban  nom bre; como igualm ente  
de hallarse s itu ad as ju n to  al hito que señalaba las diez y 
alguna vez las siete m illas de cam ino, ó inm ediatas á u n  
árbol a fam ad o , ó á un  trem ed a l; á v eces, de las azo
teas y m iradores que engalanaban  los edificios , ó de co 
sas análogas. Esta e s , p u e s , la significación de algunas 
de las voces que se ven en los itin e rario s , tales como: 
Ad L u c o s , A d H érculem , Ad P á lem , Ad S a cra n a , A d  
A syla , A d S tá tu a s , A d A ra s , A d  Septem Turres, A d  
Póntem , Ad Dúos Póntes, Ad A q u a s , A d P u te a , A d  S é p -  
tem á r a s , Ad L ip p o s , A d Séptem fr á tr e s , A d Soróres, 
Sub Saltu  , A d Fines, Ad D écum o, Ad S ó p tim u m , A d  
F rá x in u m , Ad M órum , A d S o la r ía , Ad Nóulas , A d  Má- 
trem M ágnam , A d  P alá tium , A d  Lápidem , A d Pyrum , 
Ad A nsam , Ad A q u ila s , Ad Pérticas &c.

Los nom bres de m uchos de los actuales pueblos, sitios 
y cam inos pueden  ser tam bién  u n  eficaz auxilio  pa ra  co
nocer la d irección de las rom anas v ias , porque la in d i
can m uy claram ente. De Via lata se ha form ado Camino 
de la Plata ; é igual corrupción han  sufrido las voces 
Via rég ia , Via consularis, proetoria publica  &c. Indican , 
pues, cam ino rom ano las palabras camino , ca m in o , a r 
recife  , c a rre ra , carretera , v ia , calzada  , estrada , geira 
( por los giros y  vueltas ), morata  , m o m ita , y  o t r a s : co
mo Ambas vias , Bona via  , Rectivia , Viacán  , Viacoba, 
Viada , Viana, , V iá tor, Y á to r , Viavélez , Veas ; Estrada  
de A gu llana , de G éres; la Calzada de Salam anca, los pa
gos de la Calzada en  Barajas de Meló, la Calzada de Oro- 
pesa , la Calzada de C a la trava , Santo Domingo de la Cal
zada  , Calzad illa, Carretillas, Carranchosa, y M ascarre- 
ras : R o a , Roda , Rodilla , Rota y R ueda; Retuerta  y Re- 
tor tillo, Galiana dé lo s M oros ; R om a, Romanónos, y R o
maneos ( con a lusión á los rom anos ); Altarejos , Él Hito, 
Hita , Piedra-hita, F ines, F in ia n a , F iñana  &c.

Con estas p re v en c io n e s , y  con la inspección ocu lar 
dei te rre n o , dia llegará en que se aclaren  los puntos d u 
dosos del itinerario  de A nton ino  A u g u sto , y del de la 
Via Hercúlea , que iba desde Cádiz á Roma. Este se ve 
esculpido en tres vasos de p lata que se hallaron el año 
de 1852 en V icare llo , cerca del lago de B racciano, en las 
célebres Aguas Apolinares. *

Los cam inos que aparecen  de todos los expresados m o
num entos son los sigu ien tes:

Correspondeocia Millas
Mansiones. ron las poblaciones de r o m a -

nuestro tiempo. ñas.

Camino de Arlés á N a rb o n a ..................... 101
De allí á T arragona ..............  234
De allí á C artag en a .................................................  350

De allí á los cortijos de Cazlona, orillas del G ua-
dalim ar , no lejos de L in ares.........................  303

Sumrno Pyrenaeo  •
h in ca ría ..................... .. F ig u e ra s ., ........................ 15
Cilniana ó C in n ia n a .. .  . .  45
G e ru n d a ........................... G erona ...............................
Aquis Y ocónis . . ,
S e te r ra s .  .......... . . ^
Prsetorio ...........................  . .  j 5
B arcinone y A rragone. B arcelona, y  algún otro

punto  in m e d ia to . . .. 17
Ad F ines........................... . .  ^0
A n tis tia n a    . ,  /jq
P a lfu ria n a   .........  . .  43
T arraco n e ........................  T arrag o n a ........................ \ q
O leástrum , y Sub Saltu. . .  21 y 25
Tria C á p ita . . .  20 y  24
D e r to s a . - . . - ................... Tor fo s a .* ........................   47
I n t íb i l i .  ......... ........... .... . ; 27
Ild u m ................................. . .  24
Ad N óulas, y S ebelaci. . .  22 y 24
S a g u n tu m .   ..............  M urviedro ........................ 2 2 y 24
V alentía   ............ V alenc ia   ............
Sucrónem . . . . . . . . . . .  Hácia C u lle ra , cerca de

la desem bocadura del
Jú c a r ..................     20

Ad S tá tu a s ..................... Hácia O liv a ......................  22
Ad T u r r e s . . ,   .............. Hácia el Castillo de San

J u a n ...............................  9
Ad E llo ............................  Hácia Peñas de A lv ir.. .  24
Aspis  .............. . . .  Hácia ei rio de las Aguas. 24
Ilici  .................................  E lche  .....................  24
T h ia r .................................  San G inés de O rihuela . 27
C arthágine S p a rta ria .. C artagena.......................... 25
Eliocroca. . .  ..............  L orca................................... 44
Ad M órum .................... .. Hácia la s ie rra  de las

Estancias , al S u r de
V elez-R ubio.................  24

B astí......................... .. Baza.............................   gg
A cci G u ad ix   ...........   26
Acat ucci . . . . . . . . . . .  En la sie rra  del Tocon. 28
Yiniólis   N oalejo   28
Mentesa B astía   La G uard ia .......................  20
C astulone   Cortijos de C azlona. . , ,  25

Camino desde Cazlona á Málaga. 291
T ú g ia    ..............  Toya  ............  35
F rá x in u m ........................  jg
H acta ra .............................  ^
A cci.................................... G u ad ix ...............................  39
A lb a .................................. Abla..................................... 32
Virgi..................................  Hácia L au jár.................   24
T u ra n ia n a ........................ T u ró n   ...................
M u rg i  . . .  Sobre A lbuñol.................  42
S ax e tán u m ......................  A lm u ñ écar....................    38
C aviclum .......................... T o rró x ................................  16
M énoba  . . . .  Cerca de Yélez-M álaga. 34
M alaca   . . .  M álaga.................................  12

[Se continuara,)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.— San León II , Papa y confesor.
C uaren ta  H oras en  el o ra torio  de C a ñ iz a re s , donde 

se celeb ra  solem ne función  al Sagrado Corazón de Jesús 
con Misa m ayor á las d ie z , y panegírico  qu e  p ro n u n c ia 
rá D. Félix López Soldado, y por la tarde  ro sa rio , p lá ti
ca que d irá  D. Gregorio M ontes, p re ce s , Santo Dios &c.; 
salmo Credidi y el Pange lingua  pa ra  re serv a r.

ANUNCIOS.
PARA MANILA.— SALDRÁ A LA MAYOR BREVEDAD 

del puerto  de Cádiz para aquel punto  la herm osa fraga ta  
española Cervantes, de 1.600 toneladas, al m ando de su  
acreditado C apitán D. Manuel de A g u irre , y adm ite carga 
y pasajeros.

La despacha en Cádiz D. José Matia , plaza de Mina, 
núm ero  13, y en esta corte D. Cárlos Jim énez, calle de 
Atocha , núm . 34. 2383— 4

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las nueve de Ja noche. — El 

Vizconde de Letorieres, zarzuela nueva en tres actos, a rre , 
glada del francés y puesta en música por u n  ap laud ido  
com positor, en la que se p re sen ta rán  el p rim er bajo Don 
José O lave, y el p rim er tenor cómico D. F ern an d o  M ar- 
torell.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a ,— A  las nueve de la noche.—
Sinfonía, — El postillón de la Rioja. — Un caballero p a rtid  
ru lar .


